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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 16 de diciembre de 1954 por el que se as

ciende a Ministro Plenipotenciario de primera clase 
a don José Ricardo Gómez-Acebo y Vázquez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el M i
nistro Plenipotenciario de segunda clase don José R i
cardo Góm ez-Acebo y Vázquez, y de conform idad con lo 
establecido en la base sexta del Real Decreto, de d ieci
siete de agosto de mil novecientos treinta y en el Decre
to de veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta 
y tres.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, en la vacante producida por fallecim iento 
de don Fermín López-Roberts y de Muguiro, Marqués de 
la Torrehermosa.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
el Palacio de El Pardo a dieciséis*de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de diciembre de 1954 por el que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de segunda clase 
a don Francisco de Amat y Torres.

A propuesta - del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase don Francisco 
de Amat y Torres, y de conform idad con lo establecido 
en la base sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto

de mil novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase en la vacante producida por ascenso de 
don José Ricardo Góm ez-Acebo y Vázquez.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, >
ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se dispone 

pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo el Ge
neral de Brigada de la Guardia Civil don Manuel 
Rodrigo Zaragoza.

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley de quince de 
julio de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de la 
Guardia Civil don Manuel Rodrigo Zaragoza, Jefe' de la 
tercera zona, pase al grupo de Destino de Arma o Cuer
po, quedando a las órdenes del Director general de lá 
Guardia Civil.

A s i. lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a siete de enero.de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
AGUSTIN MUftQS GRANDES
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
R ectificación  a las vacantes anunciadas 

en el concurso núm ero 10 de la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles.

En las rectificaciones a las vacantes 
anunciadas en el concurso núm ero 10, pu
blicadas por Orden de la Presidencia del 
G obierno de 5 de enero de 1955, BOLE
TIN O FICIA L DEL ESTADO número 10, 
se ha com etido el error de consignar: «El 
anuncio de una vacante de Auxiliar Ad
m inistrativo en el Ayuntam iento de San
to Tom é (L eón )...» , en lugar de: «El 
anuncio de una vacante de Auxiliar Ad
m inistrativo en el Ayuntam iento de Santo 
Tom é (Jaén )...» .

Lo que se rectifica  por medio de la 
presente, a los efectos oportunos.

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de diciem bre de 1954 por 

la que se prom ueve a la plaza de A ge
te Judicial M ayor a don Miguel López 

 Quirós.

Timo. S r . : De conform idad con  lo pre
ceptuado en el articulo octavo del D ecreto 
O rgánico del Cuerpo de Agentes Judicia
les. de 1 de m ayo de 1952,

Este M inisterio acuerda prom over por 
el turno segundo a la plaza de Agente 
Judicial mayor, dotada con el haber anual 
de 11.200 pesetas, más las gratificaciones 
que legalm ente le correspondan, por Ju
bilación de do i José Alm eida Sánchez, a 
don Miguel López Quirós, Agente Judicial 
prim ero con  destino en la Audiencia Te
rritorial de M adrid, donde continuará 
prestando sus servicios. Esta prom oción 
surtirá sus efectos desde el día 30 de no
viem bre últim o.

Lo digo a V. T. para su conocim iento 
y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de diciem bre de 1954.— Por 

delegación, R. O reja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 30 de diciem bre de 1954 por 
la que se prom ueve a la plaza de A gen
te  Judicial prim ero a don Juan Garri
do P erea .

lim o. S r . : De con form idad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del Decre
to  O rgánico del Cuerpo de Agentes Ju
diciales, de 1 de m ayo de 1952,

Este M inisterio acuerda prom over por 
el turno segundo a la plaza de Agente 
Judicial prim ero, dotada con  el haber 
anual de 9.100 pesetas, más las gratifica
ciones que legalm ente le correspondan, 
por jubilación  de don Francisco M arcos 
González, a don Juan G arrido Perea, 
Agente Judicial segundo con destino en el 
Juzgado de Prim era Instancia e Instruc
ción  de Alora (M álaga), donde continua
rá prestando sus servicios. Esta prom o
ción  surtirá sus efectos desde el día 5 de 
diciem bre actual:

L o digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de diciem bre de 1954.— Por 

delegación, R. O reja.

lim o, Sr. D irector general de Justicia*

ORDEN de 30 de diciem bre de 1954 por 
la que se resuelve concurso de traslado 
en tre M édicos forenses de prim era, se
gunda o tercera categoría , anunciado 
por Orden de 25 de noviem bre de 1954.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la resolución del concurso anuncia
do por Orden de 25 de noviembre de 1954 
sobre provisión de Forensías vacantes, y 
de conform idad con lo dispuesto en los

artículos 17 y 18 de la Ley orgánica del 
Cuerpo Nacional de M édicos Forenses, de 
1/ de julio de 1947, y 10 y 24 del R egla
mento para su aplicación, de 14 de m ayo 
de 1948. y en la Orden citada, de 25 de 
noviembre de 1954.

Este Ministerio acuerda:
Primero. Nombrar para las Forensías 

que se indican a los M édicos Forenses que 
a continuación se relacionan, por ser los 
que, reuniendo las condiciones legales, os
tentan derecho preferente para servirlas:

Nombre y apellidos Destino actual Forensía para la que 
se les nom bra

D. Jeremías G arcía  Sánchez ........................
D. Tom ás Fernández y Fernández Cor-

menzana .....................................................
D. Adolfo Velayos Pérez Cardenal ...........
D. M ario de la M ata y de la Barrera

Caro ............................................................
D. Fernando Regueras G alinde ...............
D. Jesús Cid y Cid .........................................
D. Fernando Tello Margeli .........................
D. Manuel Picazo R od r íg u ez .......................

B éjar ............................

Castro Urdíales .....
V illarcayo .................

Aoíz ..............................
Belm onte (Oviedo). 
Puebla de Sanabria.
Belchite ......................
Zafra  ...........................

Salam anca núni. 1.

Bilbao núm. 1. 
Cáceres.

Manzanares.
M ota del Marqués.
Sequeros.
Piedrabuena.
Avila.

Segundo. Considerar com o no presen
tadas las instancias suscritas por don Jo
sé Luis Tena Núñez y don Manuel R a
mírez González Villegas, por no ajustarse 
a ios requisitos exigidos en la Orden de 
convocatoria del concurso.

Tercero. Declarar desierto el concurso 
en lo que se refiere a las Forensías de los 
Juzgados de Instrucción de Canjáyar. 
Cervera del R ío Alhama, M olina de Ara
gón, Montalbán y Sos del Rey Católico, y. 
de conform idad con lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Reglam ento citado, incre
mentar con ellas el grupo correspondien
te a oposición.

Lo digo a V. I. para su conócim iento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 30 de diciem bre de 1954.— Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 30 de diciem bre de 1954 por 
la que se prom ueve a la plaza de A gen
te Judicial segundo a don  Juan A lonso  
Palazuelos.

lim o. S r .: De conform idad con lo pre
ceptuado en el articulo octavo del Decre
to O rgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda prom over por el 
tu m o  segundo a la plaza de Agente Judi
cial segundo, dotada con el haber anual 
de 7.700 pesetas, más las gratificaciones 
que legalm ente le correspondan, por pro
m oción dé don Juan G arrido Perea, a don 
don Juan Alonso Palazuelos. Agente Ju
dicial tercero con destino en. el Juzgado 
de Prim era Instancia e Instrucción  de 
M edinaceli (Soria), donde continuará 
prestando sus servicios. Esta prom oción 
surtirá sus efectos desde el día 5 de di
ciem bre actual.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de diciem bre de 1954.-—Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciem bre de 1954 por 
la  que se resuelve el concurso anuncia
do para la provisión d e  la Secretaría  
del Juzgado Municipal de Y ecla  (M ur
cia ).

lim o. S r .: Com o resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN O FIC IA L DEL

ESTADO del día 24 de octubre último, 
para la provisión en concurso de trasla
do de la Secretaría del Juzgado M unici
pal de Yecla (M urcia),

Este Ministerio, de conform idad con  
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Yecla, con el haber anual de 
23.800 pesetas, a don Francisco Rodríguez 
Núñez, Secretario de la segunda categoría 
de la Justicia M unicipal, en situación de 
excedencia voluntaria.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a^V. I. m uchos años.
. Madrid, 31 de diciem bre de 1954.—Por 

delegación, R . Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciem bre de 1954 por  
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a doña Aurora Ve
ga Albes, Secretario del Juzgado Co
marcal de San Clem ente (C uen ca).

lim o. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por doña Aurora Vega Albes, Secretario 
de tercera categoría de la Justicia M uni
cipal. con destino en el Juzgado Com ar
cal de San Clem ente (Cuenca),

Este Ministerio, de conform idad con las 
disposiciones legales vigentes, ha acorda
do declarar a dicho funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria en el refe
rido cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 31 de diciem bre de 1954.—Por 

delegación, R . Oreja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciem bre de 1954 por 
la que se resuelve el concurso anuncia
do para la provisión de Secretarías de 
Juzgados Com arcales en  turno de as
censo.

lim o. Sr.: Com o resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO del día 12 de noviembre 
últim o para la  provisión de Secretarías de 
Juzgados Com arcales (tercera categoría), 
en turno de ascenso,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 
orgánico del Secretario de 23 de diciem-
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bre de 1944, ha tenido a bien nombrar 
Secretarios de tercera categoría de la Jus
ticia M unicipal, con el haber anual de 
14.000 pesetas y destino en los Juzgados 
Com arcales que se expresan, a los solici
tantes que a continuación se relacionan.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
categoría

G etafe.— Don Isidro Yébenes Lara. 
Infantes.— Don Luis Segovia Muñoz.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Caroagente. —  Don Bartolom é G arcía  
Plaza.

La R oda.— Don Juan Navarro Navarro.

Antigüedad en el Cuerpo

Fuenteovejuna.— D on R icardo Espi Ca
rrasco.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos? años. 
M adrid. 31 de diciem bre de 1954.— Por 

delegación, R. Oreja.

lim o, Sr. D irector general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de enero de 1955 por la que 

se resuelve el concurso para la provisión  
en  propiedad de plazas de la plantilla 
del Cuerpo de M atronas titulares.

lim o. Sr.: Exam inadas las instancias 
presentadas con  m otivo de la Orden m i
nisterial de 31 de octubre últim o (B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTAD O  del 19 
de noviem bre), por la cual ha sido re
suelto con carácter provisional el con 
curso de antigüedad convocado por O r
den ministerial de 18 de ju lio de 1954 
(BOLETIN OFICIA L DEL ESTAD O  de 
los días . l  al 8 inclusive) para provisión 
en propiedad de plazas de la plantilla 
del Cuerpo de M atronas titulares,

Este Ministerio, de acuerdo con  el in 
form e em itido por el C onsejo N acional 
de Sanidad, ha tenido a bien disponer:

1.° Quedan rectificados los datos que 
a  continuación se expresan , en la form a 
que se indica, por haberse observado ha  
existido error de cop ia :

G rupo l.—D ice: 0-7-24.— D oña Esperan
za Revilla Hernández. —  M artos (Jaén ), 
prim era categoría; distrito único.

Debe decir: 0-7-24. —  D oña Esperanza 
Revilla Hernández.— M artos (Jaén ), pri
m era categoría, distrito primero.

G rupo II.— D ice: 0-0-14.— D oña D om i
n ica Tom asa M aya Jiménez. —  Porriño 
(La Coruña), prim era categoría, distrito 
único.

Debe* decir: 0-0-14. —  D oña D om inica 
Tom asa M aya Jiménez.— Porriño (P onte
vedra), primera categoría, distrito único.

Grupo III.— D ice: 2-4-15.— D oña M arta 
G arcía Corchado.— Villar del R ey (B a
da joz), tercera categoría, distrito único.

Debe decir: 2-4-15.— D oña M arta G ar
cía Coronado.— Villar del R ey (B ada joz), 
tercera categoría, distrito único.

2.° Quedan nom bradas M atronas ti
tulares en propiedad o con  carácter de
finitivo por h a lla rse . com prendidas en el 
apartado cuarto de la Orden ministerial 
de 31 "de octubre últim o (concursantes a 
«plazas desiertas»), las siguientes:

G rupo III.— 1-6-1.— D oña M aría de los 
Angeles M a 11 a d a González. —  Llanea 
(O viedo), prim era categoría, distrito se
gundo.

1-5-3.—Doña Rosario Mejías Luque.—

Teba (M álaga), prim era categoría, dis
trito único.

1-4-0.— D oña Cecilia Requena G arcía.— 
Caravaca (M urcia), primera categoría, 
distrito primero.

0-8-3,— Doña Purificación Llera Cruz.— 
Valle de Santa Ana y agregado (B ada
joz ), segunda categoría, distrito único.

0-6-2.— D oña R am ona M azoteras M i
guel.— Granátula de Calatrava (Ciudad 
R eal), tercera categoría, distrito único.

3.° Asimismo, quedan nombradas en 
propiedad con carácter definitivo todas 
las com prendidas en la repetida Orden 
ministerial de 31 de octubre últim o que 
no han sido ob jeto  de m odificación en 
virtud de los preceptos de la presente 
Orden y para las mismas plazas que por 
aquélla les habían sido adjudicadas.

4.° Las nom bradas tom arán posesión 
de su plaza respectiva ante la Jefatura 
Provincial de Sanidad correspondiente 
en el plazo de treinta días si se trata 
de plaza radicante en la Península, y 
de cuarenta y cinco días si pertenece a 
la dem arcación de las provincias de B a
leares, Las Palmas o Santa Cruz de T e
nerife, a partir de la fecha  de publica
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO. Estos pla
zos podrán ser am pliados por treinta días 
más por causa de enferm edad o cual
quiera otra debidam ente justificada a 
ju icio  de la D irección General de Sani
dad, a cuyo efecto dirigirán las intere
sadas su petición a dicho Centro.

Los nom bram ientos serán rem itidós a 
la Jefatura Provincial de Sanidad res
pectiva, si bien a las interesadas se les 
podrá d¡y- posesión de su plaza aun sin 
haber tériido entrada en la -citada Jefa
tura los nom bram ientos aludidos, hacien
do constar en éstos posteriorm ente la 
diligencia de tom a de posesión con  re
ferencia a la fecha  en que aquélla hu
biera tenido lugar.

Cuando el funcionario asignado vinie
ra desem peñando otra plaza de la plan
tilla del Cuerpo de M atronas titulares, 
deberá presentar com o requisito previo 
para la tom a de posesión la diligencia 
de cese de su anterior destino.

Por 1 a s M ancom unidades sanitarias 
provinciales se habilitarán y abonarán 
sus haberes a las M atronas designadas, 
siempre que se hallen al frente del ser
vicio propio de su plaza, con  arreglo a 
la categoría establecida en 1 a clasifica
ción  vigente y  en arm onía con la Ley 
de 30 de m arzo del corriente año y quin
quenios que tengan devengados, debida
m ente reconocidos por Autoridad com 
petente.

Las M atronas titulares desem peñarán 
por sí mism as la plaza respectiva y fija 
rán su residencia dentro del M unicipio 
a que aquélla corresponda o en el que 
determ ine la Jefatura Provincial de Sa
nidad si se halla form ada por la agru
pación de varios M unicipios, a excepción 
de aquellos casos en que sean autoriza
das por la D irección  G eneral de Sanidad 
para fijar su residencia en otra localidad.

7.° Las nom bradas para una plaza en 
virtud de la presente Orden que vinieran 
desem peñando otra en propiedad de la 
plantilla del Cuerpo, aunque no tom en 
posesión de aquélla, cesarán en la pro
piedad de la plaza anterior a todos los 
efectos.

Las que no tom en posesión de la plaza 
que se les adjudica dentro del período 
i eglam entario sin causa justificada y la 
que después de posesionada no se pre
sente a hacerse cargo del servicio en la 
Alcaldía dentro de los tres días siguien
tes a la tom a de posesión, sea cualquie
ra el tiem po de ejercicio  en la misma 
y el censo de población  del M unicipio a 
que corresponda, quedarán cesantes.

8.° Quedan desestimadas las reclam a
ciones y peticiones formuladas por las

M atronas que a  continuación  se rela
cionan:

I.— Por no justificar más tiem po de 
servicios que los acreditados y - que les 
fueron reconocidos en la resolución pro
visional:

Doña Francisca Borrego G. de Sala
manca.

D oña D om inica Tom asa M aya Jiménez
II.— Por haber sido adjudicada la pla

za contra la que reclam an a otra con 
cursante con m ejor derecho:

D oña M aría Curia Giramés.
D oña Lucía R oche Rosas.
D oña Carm en Bort Gorris.
D oña Catalina Valero Fernández.
D oña Antonia Soler Atalaya.
III.— Por haberles sido adjudicada la 

plaza de acuerdo con  su solicitud y no 
fundam entar con  hechos legales su re
clam ación :

D oña Rosa M oreno Sánchez.
D oña Luz M aría G avira Sánchez.
D oña M aría Josefa Sánchez Marcos.
IV .— Por no haber presentado a su de

bido tiem po los docum entos exigidos en 
la Orden de convocatoria:

D oña Angela Calderón Gallego.
D oña M ercedes Espinos Collado.
D oña Rosario B añón Puigcerver.
D oña Lourdes Brussosa Roura.
D oña Irene González Cuesta.
L o com unico a V. I. para su con oci

m iento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I .'m u ch os años.
Madrid, 10 de enero de 1955.— P. D., Pe

dro F, Valladares.

lim o. Sr. D irector general de Sanidad,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C IO N A L
ORDEN de 22 de noviem bre de 1954 por 

la que se declara desierta la subasta  
de una finca rústica , propiedad de la 
Fundación  «Obra pía de Santa María 
de Lira», en  Carnota (La Coruña) .

lim o. Sr.: V isto el expediente de que 
se hará m érito; y 

Resultando que por Orden de este M i
n isterio de 27 de abril últim o fué auto
rizada la venta en subasta pública de 
una finca sita en la aldea de Setelos, 
parroquia de Lira, del Ayuntam iento de 
C am ota , en La Coruña, propiedad de la 
Fundación benéfico-docente denom inada 
«O bra pía de Santa M aría de Lira», ta
sada en 5.000 pesetas;

Resultando que por la Junta de Bene
ficencia se anunció la subasta aludida 
para el día 15 de junio de este año, ha
biéndose publicado anuncio reglam enta
rio en el «Boletín  Oficial de la  Provincia 
de La Coruña» del día 14 de m ayo úl
tim o;

Resultando que, según consta en el ac
ta  autorizada por el señor Secretario 
adm inistrador de la Junta de Beneficen
cia y el señor Inspector Provincial de 
Fundaciones benéfico-docentes, am bos de 
La Coruña, no se form alizó oferta  algu
na sobre el particular, por lo que quedó 
desierta dicha subasta.

Visto el Real D ecreto de 27 de sep
tiem bre de- 1912, la Instrucción  de 24 ae 
ju lio  de 1913 y dem ás disposiciones lega
les de aplicación ;

Considerando que la subasta de que se 
trata se ha celebrado con form e a las ins
trucciones dadas por este M inisterio en 
la Orden de 27 de abril de este año;

Considerando que no habiéndose pre
sentado oferta  alguna se está en el caso 
de confirm ar el acuerdo de la Mesa de 
la subasta, declarando ésta desierta por 
falta  de licitadores;

Considerando que dada la escasa va-
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loración de la finca objeto de dicha su
basta, no parece conveniente autorizar la 
rebaja del 25 por 100 a efectos de una 
segunda subasta, ni tampoco la celebra
ción de ésta de una manera inmediata, 
debiendo la Junta de Beneficencia pro
poner la fecha que a su juicio sea más 
conveniente y oportuna para intentar la 
enajenación de la expresada finca por el 
mismo precio y condiciones fijados en la 
Orden de este Ministerio de 27 de abril 
último;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las nor
mas de procedimiento reglamentarias, 
y que a este Ministerio corresponde la 
facultad de resolverlo, a tenor de las dis* 
posiciones que regula el ejercicio de su 
Protectorado benéfico-docente,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1.a Declarar desierta la subasta de la 
finca propiedad de la Fundación benéfi
co-docente «Obra pía de Santa María de 
Lira», de Camota (La Coruña), celebra
da el 15 de junio de este año.

2.a Disponer que por la Junta de Be
neficencia de La Coruña se eleve en su 
día propuesta a este Ministerio respecto 
a la fecha en que sea conveniente y opor
tuno celebrar una segunda subasta para 
la  enajenación de la referida finca, sin 
rebaja alguna en el precio de tasación 
y en las mismas condiciones en que se 
autorizó la celebración de la subasta que 
se declara desierta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 22 de noviembre de 1954,

RUIZ-GIMENEZ
pm o. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria. /

ORDEN de 16 de diciembre de 1954 sobre 
destitución del Patronato de la Funda
ción «Colegio Obrador de la Sagrada 
Familia», de Barcelona.
lim o. Sr.; Visto el expediente de que 

$e hará mérito; y 
Resultando que por Orden ministerial 

de 30 de abril de 1951 se dispuso la sus
pensión en sus funciones del Patronato 
de la Fundación «Colegio Obradcj de la 
Sagrada Familia», de Barcelona, nom
brándose interinamente para dicho Pa
tronato a don José Manuel Segura Benito, 
Presbítero;

Resultando que por ausencia de España 
de dicho señor Segura, se efectuó nuevo 
nombramiento de Patronato, con el mis- 

, mo carácter de intérinidad, a favor de 
don Mauricio de Sivatte de BobadiUa, don 
Fernando Sentm enat y Gallart y la Supe- 
riora de la Casa Provincial de Caridad de 
Barcelona, nombramientos efectuados por 
Orden ministerial de 12 de abril de 1952 

*y que en la actualidad están vigentes;
Resultando que la suspensión del Fa-, 

ítronato de esta Fundación, a que se hace 
referencia en el resultando primero, fué 
motivada por las irregularidades de su 
titular en la venta efectuada en 10 de 
noviembre de 1949 de una finca urbana 
sita en la calle de Urgen, núm. 262, a los 
hermanos don Pedro y don Antonio Llo- 
bet Torrens; irregularidades consistentes 
en no haber hecho constar que la susodi
cha finca pertenecía al «Colegio Obrador 
de la Sagrada Familia» ni haber obtenido 
de este Ministerio la previa autorización 
para proceder a su venta;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia de Barcelona, en cumplimiento de lo 
dispuesto por este Ministerio, ha formali
zado el expediente de responsabilidad a la  
titular del Patronato fundacional a quien 
6e le imputaron dichas irregularidades, a

fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 16 y 17 de la Instrucción de 
24 de julio de 1913, en los que se regula 
el régimen de sanciones de los Patronatos 
de fundaciones sometidas a este Protec
torado; habiéndose cumplido en dicho ex
pediente los trámites reglamentarios y 
concretamente el de pasar al Patronato 
de referencia el oportuno pliego de cargos 
y haberse unido a las diligencias instrui
das las alegaciones de defensa do dicho 
Patrqnato;

Resultando que en el aludido pliego de 
descargos se hace constar expresamente 
que son ciertos los hechos imputados al 
Patronato en relación con la venta de 
bienes fundacionales, sin cumplirse—dice 
literalmente el interesado—ninguna de 
las formalidades administrativas de auto
rización y subasta que previene la legisla
ción del Ramo; explícita confesión que 
ratifica cuantos cargos sirvieron de fun
damento a la medida de suspensión de 
dicho Patronato tomada por este Minis
terio;

Visto el Real Decreto de 17 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de julio 
do 1913 y demás disposiciones legales de 
aplicación;

Considerando que en el expediente de 
que se trata han quedado plenamente 
comprobados los hechos que justificaron 
la suspensión del Patronato de la Funda
ción «Colegio Obrador de la Sagrada Fa
milia», cuyo alcance en el orden admi
nistrativo reviste extraordinaria gravedad, 
puesto que implica el incumplimiento de 
las normas especiales sobre enajenación 
de bienes fundacionales, que no pueden 
ser efectuadas sin previa autorización de 
este Protectorado y, por tratarse de in
muebles, sin el requisito formal de su
basta notarial; por cuyas circunstancias 
está justificada la sanción de destitución 
del expresado Patronato, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 16 de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 (apar
tado 10);

Considerando, no obstante, que la res
ponsabilidad civil por dicha venta está 
pendiente de determinación como conse
cuencia de las acciones interpuestas en 
nombre de la Fundación ante los Tribules 
ordinarios de Justicia, los cuales habrán 
de resolver respecto a la nulidad de las 
ventas de que se trata, en cuyo momento 
será preciso plantear de nuevo el proble
ma fundamental de la actuación admi
nistrativa de dicho Patronato, por si las 
circunstancias que concurran en el fallo 
de los Tribunales favoreciera a la intere
sada, en cuyo caso podrá ser rehabilitada 
en el ejercicio de las funciones de Patro
nato de la aludida fundación, con lo cual 
se da plena satisfacción a las sugerencias 
hechas sobre el particular por la Junta 
de Beneficencia de Barcelona;

Considerando que no existe inconve
niente alguno en ratificar en el ejercicio 
de sus funciones como patronos esta 
Institución a quienes vienen ejerciéndolas 
interinar, .ente, a Virtud del nombramien
to efectuado por este Ministerio el 8 de 
abril de 1952,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

l.o, Distituir en su cargo de patrona 
de la Fundación «Colegio Obrador de la 
Sagrada Familia», de Barcelona, a Sor 
Victoria Molinero Palomar, Hija de la 
Caridad,

2.o Disponer que dicho destitución sea 
estudiada en todos sus aspectos, a pro
puesta de la interesada, una vez fallado 
por los Tribunales los asuntos pendientes 
en su jurisdicción sobre nulidad de las 
ventas de bienes fundacionales efectuadas 
por dicho Patronato.

3.° Ratificar como patronos interinos 
dé la Institución a los nombrados por este 
Ministerio el 8 de abril de 1952 cpn las 
obllaclones inherentes a sus cargos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 20 de diciembre de 1954 por 
la que se dispone el cese de don Juan 
Majó Torrent en el cargo de Secreta
rio de la Escuela de Peritos Industria
les de Villanueva y G eltrú.

lim o. Sr.: En virtud de las facultades 
que le están conferidas,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Juan Majó Torrent cese en el cargo de 
Secretario de la Escuela de Peritos In
dustriales de Villanueva y Geltrú, agra
deciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1954.

RUtZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Director de la Es
cuela de Peritos Industriales de Villa
nueva y Geltrú a don Juan Majó To
rrent.

lim o. Sr.: En virtud de las facultades 
que le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela de Peritos 
Industriales de Villanueva y Geltrú a don 
Juan Majó Torrent, Profesor numerario 
del citado Centro docente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de diciembre de 1954 por 
la que se dispone el cese de don José 
Gráu Solanes como Director de la Es
cuela de Peritos Industriales de Villa
nueva y  G eltrú.
limo. Sr.; En virtud de las facultades 

que le están conferidas,
Este Ministerio ha dispuesto que don 

José Grau Solanes cese en el cargo de 
Director de la Escuela de Peritos Iií- 
dustriales de Villanueva y Geltrú, agra
deciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años¿ 
Madrid, 20 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 
la que se declara desierto el concurso 
celebrado para seleccionar el Maestro 
de Taller (Sección Carpintería), del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Alcañiz.
limo. S r .: Visto el informe dél Patro

nato Provincial respectivo y la propuesta 
del Nacional.
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Este Ministerio, de acuerdo con el es
tudio realizado por este último, ha re- 
&uelto declarar desierto el concurso ce
lebrado para seleccionar el Maestro de 
Taller (Sección Carpintería) del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Al- 
cañiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Laboral.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por la 
que se nombra Director del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Carmona 

al Profesor del mismo don Celestino 
Méndez Alvarez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en la base XIV de la Ley de 
16 de julio de 1949 y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 8.° del Re
glamento de ios Patronatos Provinciales 
de Enseñanza Media y Profesional, de 
4 de octubre último,

Este Ministerio, oído el Patronato Pro
vincial respectivo, ha resuelto nombrar 
Director del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Carmona al Profesor del 
mismo don Celestino Méndez Alvarez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de. 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza, 

Laboral. >

ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor titular del 
ciclo de «Formación Manual» del Centro 

de Enseñanza Media y Profesional 
de Túy a don Julio Bernárdez Zabaleta. 

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Pontevedra el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzas del ciclo 
de «Formación Manual» en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Túy: 

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional.

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

,1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesor titular del ciclo 
de «Formación Manual» del Centro de En
señanza Media y Profesional de Tuy a 
don Julio Bernárdez Zabaleta.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de doce mil pesetas, además de cuantos 
emolumentos y ventajas se fijen especial
mente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato Provin
cial-será además responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o escue
las autorizadas de este grado. Para ejer
cer la enseñanza libre en este grado, 
necesitará solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los 
oportunos informes del Director del Cen

tro respectivo, de la Inspección y del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Medía y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso por su conveniencia, comu
nicándolo al Patronato Provincial antes 
del día 1 de junio, o bien en cualquier 
momento por causa justificada. El Minis
terio. de acuerdo con lo dispuesto en la 
base XII de la Ley de 16 de julio de 1949, 
podrá declarar su cese a petición justifi
cada y conjunta del Director del Centro y 
del Patronato respectivo, sin perjuicio del 
régimen disciplinario establecido en el Re
glamento de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento General de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional, y en el tér
mino de ocho días, a partir de la fecha 
de la presente Orden y por el hecho de 
la misma queda este Profesor, sometido a 
las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional y a realizar los cur
sillos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ ,

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por 
la que se acepta la renuncia de don 
Mariano Lobo Andrada en el cargo de 
Profesor titular del Ciclo Especial del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 

de Sanlúcar de Barrameda.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Mariano Lobo Andrada, Profesor 
del Ciclo Especial del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Sanlúcar 
de Barrameda. que solicita le sea acep
tada la renuncia al expresado cargo;

Teniendo en cuenta las razones que ale
ga, confirmadas p o r  la Dirección del 
Centro,

Este Ministerio ha resuelto aceptar a 
don Mariano Lobo Andrada la renuncia 
en el cargo de Profesor titular del Ciclo 
Especial del Centro de Enseñanza Mediá 
y Profesional de Sanlúcar de Barrameda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1954.

 '

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 24 de diciembre de 1954 por 
la que se exige la afiliación a los Colegios 

Oficiales de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras y en Ciencias al 
personal docente de Enseñanza Media 
y Profesional.
limos. Sres.: Por estar inspirada en las 

mismas razones que determinaron el De
creto de 18 de septiembre de 1931, la Or
den ministerial de 3 de agosto de 1939 y 
la Orden Circular de 2 de diciembre de 
1939, que disponían la afiliación obliga
toria a los respectivos Colegios Oficiales 
de los Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias que desearan ejer
cer la Enseñanza Media no estatal.

Este Ministerio, oído el parecer del Con
sejo Nacional de dichas Corporaciones y 
el de la Comisión Permanente del Patro

nato Nacional de Enseñanza Media y Pro 
fesional, ha tenido a bien resolver lo si
guiente:

1.° Los Doctores y Licenciados en Filo
sofía y Letras o en Ciencias que soliciten 
tomar parte en los concursos de selección 
del Profesorado de los Centros estatales 
y no estatales de Enseñanza Media y Pro
fesional habrán de justificar su afiliación 
a los Colegios Oficiales de Doctores y Li
cenciados en Ciencias y Letras al tomar 
posesión de sus cargos.

2.° Igual requisito será exigido para 
los titulados universitarios procedentes de 
las Facultades de Ciencias y de Letras 
que deseen tomar parte en los cursos y 
actividades organizadas por la Institución 
de Formación del Profesorado de Ense
ñanza Laboral.

3.° Se concede un plazo de dos meses, 
a contar desde la publicación de esta Or- 
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para que los Profesores, titulados 
en Ciencias o en Letras, de los Centros 
estatales y no estatales de Enseñanza Me
dia y Profesional formalicen su inscrip
ción en el Colegio Oficial correspondiente 
al Distrito Universitario en el que esté 
enclavado el Instituto Laboral respectivo.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario de Educación
Nacional y Director /general de Ense
ñanza Laboral.

ORDEN de 29 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor titular del 
ciclo de «Geografía e Historia» del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 

 de Lalin a don José Martínez 
Pérez.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Pontevedra el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzas del ciclo 
de «Geografía e Historia» en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional do Lalín;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del NaJ 
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so, de referencia.

2.° Nombrar Profesor titular del ciclo 
de «Geografía e Historia» del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Lalin k 
a'don José Martínez Pérez. '

Este Profesor, a ' partir de la fecha de , 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de doce mil pesetas, además de cuantos 
emolumentos y ventajas se fijen especial
mente para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación d í la , 
que—vigilada por el Patronato Provin
cial—será además responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o escue
las autorizadas de este grado. Para ejer
cer la enseñanza libre en este grado, 
necesitará solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo, de la Inspección y del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4° El nombramiento a que se refiera 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a
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final de curso por su conveniencia, comu- 
. nicándolo al Patronato Provincial antes 
del dia 1 de junio, o bien en cualquier 

'momento por causa justificada. El Minis
terio, de acuerdo con lo dispuesto en la 
base X II de la Ley de 16 de julio de 1949. 
podrá declarar su cese a petición justifi
cada y conjunta del Director del Centro 
y del Patronato respectivo, sin perjuicio 
del régimen disciplinario establecido en 
el Reglamento de 3 de‘ noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto* del Regla
mento General de los Centros d : Ense
ñanza Media y Profesional, y en el tér
mino de ocho días, a partir de la fecha 
de la presente Orden y por el hecho de 
la misma queda este Profesor sometido a 
las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional y a realizar los cur
sillos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza' 
Laboral.

ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 
la que se crea en la Universidad de 
Granada la cátedra «Manuel de Falla».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de la Facultad de Filosofía y Le
tras cte la Universidad de Granada y del 
Rectorado de la misma,

Este Ministerio ha resuelto crear en di
cha Facultad la cátedra «Manuel de Fa
lla», de Música, que se regirá por las nor
mas que se aprueben por este Departa- 
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 30 d e 1 diciembre de 1954.

RÜIZ-GIMENEZ

(Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Interventor del Cen
tro de Enseñanza Medía y Profesional 
de Bermeo a don Francisco Javier Mar
quínez Armentía.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Vizcaya, formu
lada por el Claustro de Profesores del 
Centro de Bermeo, para la provisión del 
cargo de Interventor del mismo;

Y teniendo en cuenta lo que a este res-, 
pecto detrmina en su artículo 9.°, letra h), 
el vigente Reglamento de los Patronatos 
Provinciales de Enseñanza Media y Pro
fesional, de 4 de octubre del año en cur
so, y que se han cum plido'los requisitos 
íeglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar In
terventor del Centro de Enseñanza Medía 
y Profesional de Bermeo a don Francisco 
Javier Marquínez Armentía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios «guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Carlos M * Rodríguez de Val
cárcel.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 17 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Jefe de Estudios del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Peñaranda de Bracamonte a don 
Agustín Martínez Soler.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provinciai de Enseñanza 
Media y Profesional de Salamanca, formu
lada por el Claustro de Profesores del 
Centro de Peñaranda de Bracamonte, 
para la provisión del cargo de Jefe de 
Estudios del mismo;

Y teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina en su artículo 9.°, le
tra h), el vigente Reglamento de los Pa
tronatos Provinciales de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 4 de octubre del 
año en curso, y que se han cumplido los 
reauisitos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Peñaranda de 
Bracamonte a d o n  Agustín Martínez 
Soler.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Carlos M.a Rodríguez de Val
cárcel.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por 
la que se autoriza la convocatoria de 
examen extraordinario para las alum
nas del instituto de Enseñanzas Profe
sionales de la Mujer que les falten una 
o dos asignaturas para terminar sus 
estudios.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Dirección del 
Instituto de Enseñanzas Profesionales de 
la Mujer y en virtud de las atribuciones 
conferidas por la legislación vigente,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
una convocatoria de exámenes extraordi
naria en la primera quincena del próxi
mo mes de enero, para las alumnas del 
Instituto de Enseñanzas Profesionales de 
la Mujer, a quienes les falte una o dos 
asignaturas como máximo para finalizar 
sus estudLos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

Continuación de la Orden de 2 de di
ciembre de 1954 por la que se asigna la 
subvención que corresponde a los Co
legios de Enseñanza Primaria Privada 
que se indican.

MALAGA

Colegio de «San Carlos», establecido en 
la calle Calvo, . número 6, de la capital 
(un grado), 2.500 pesetas.

Escuelas del Hogar de «Nuestra Señora 
de la Victoria» (Hijas de la Caridad), es
tableciéndose en el camino de la Miseri
cordia número 16, de la capital (doce 
grados), 30.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Pilar» 
(RR. Siervas de San José), establecido 
en la Ciudad Jardín, de Málaga (un gra
do), 2.500 pesetas.

Colegio «Santa Madre Sacramento» 
(RR. Adoratrices). establecido en la calle 
de Cristo de la Epidemia, número 83, de 
la capital (tres grados), 7.500 pesetas. 

Colegio de «San José de la Montaña»

íMM. de Desamparodos y San José de la 
Montaña), establecido eii la avenida Doc
tor Gálvez Ginachero, número 6, de la 
capital (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio dé San Manuel (Hijas de la 
Caridad), establecido en la calle Fernán 
Núñez, número 5, de la capital (doce gra
dos), 30.000 pesetas.

Escuelas Salesianas, establecidas en la 
calle Domínguez Avila, número 17, de la 
capital (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Escuelas de la «Sagrada Familia» 
(RR. del mismo nombre), establecida en 
la calle Ferrándiz, número 36, de la capi
tal (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón» (Es
clavas Concepcionistas del Divino Cora
zón), establecido en la calle de Liborio, 
número 4, de la capital (cuatro grados), 
10.000 pesetas.

Colegio Misional de «San José» (Ter
ciarias Franciscanas de los Sagrados Co
razones de Jesús y María), establecido en 
la barriada del Puerto de Torre, calle 
Lope de Vega, número 10, de la capital 
(un grado), 2.500 pesetas.

Escuela de «San José del Tomillar» 
(Congregación de la Asunción), estableci
da en la calle Manuel del Palacio, núme
ro 1. de la capital (cuatro grados), pese
tas 10.000.

Colegio de «San Juan de Dio?» (Hijas 
de la Caridad), establecido eil la calle 
Mariscal «Goleta», de la capital (diecisie
te grados), 42.500 pesetas.

Escuelas de «Jesús,5 Alaría y José» (Hi
jas de la Caridad), establecidas en lu 
calle Mariscal, número 22, de la capital 
(cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio del «Corazón Eucarístico de Je
sús». establecido en la calle Marqués de 
Valdecañas, número 2, de la capital (tfé* 
grados), 7.500 pesetas.

Colegio de la «Presentación de Nues
tra Señora», establecido en la calle Nos- 
quera. número 9, de la capital’ (dos gra
dos), 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de las M e> 
cedes» (HH. Mercedarias de la Caridad), 
establecido en la calle Granada, núme
ro 7, de Alameda (tres grados), 7.500 pe
setas.

Colegio de «Nuestra Señora de la Gra
cia» (Hijas de la Caridad), establecido en 
la calle Albaicín, LL-13, de Alhaurín el 
G*m de (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora de la Vic
toria» (Terciarias Franciscanas de los 
SS. CC. de Jesús y María), establecida 
en la calle Madre Carmen del Niño Je
sús. de Antequera (cuatro grados), 10.000 
pesetas.

Escuela de «La Inmaculada» (HH. Ter
ciarias Franciscanas de los SS. CC. de 
Jesús y de María), establecida en Ante
quera, La Glorieta (cuatro grados) pe
setas 10.000.

Escuela de «San Francisco Javier» (Her
manas de las Escuelas Cristianas), esta
blecida en la'calle Carrera, número 1, de 
Antequera (cuatro grados), 10.000 pesetas,

Colegio del «Sagrado Corazón» (Hijas 
de la Caridad), establecido en la calle 
General Franco, número 69, de Archido
na (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (Hijas de la 
Caridad), establecido en la calle Lavados, 
número 38, de Campillos (un grado), pe
setas 2.500.

Colegio de la «Medalla Milagrosa» (Hi
jas de la Caridad), establecido en El Cho
rro (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «María Auxiliadora» (Hijas 
de la Caridad), establecido en* la calle de 
Manuel G. del Olmo, número 98, de Fuen- 
girola (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Escuelas de «Santa María Micaela» 
(RR. Adoratrices), establecidas en la calle 
del General Astilleros, número 37, de Me
lilla (tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «San Vicente» (Hijas de te, 
Caridad), establecido en la calle del Mú-
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Colegio de las «Hijas de María Inm aculada para el Servicio Dom éstico y Protección a la Joven», establecido en la calle de Miguel Zazo, número 21, de Melilla (dos grados). 6.000 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón» (Hijas de la Caridad), establecido en J ,as Mtellizas idos grados), 5.000 pesetas.Escuela de la «Ascensión» (Terciarias de los SS. CC. de Jesús y M aría), establecida en la plaza de José Antonio Primo de Rivera, de M ollina (tres grados.»,7.500 pesetas.
Colegio de «San José de la  M ontaña» (MM. de Desamparados y San José cíe la Montaña», establecido en la  calle Santa  Cecilia, número 59, de Ronda (cuatro gradosn lO.OílO pesetas.
Colegio del «Sagrado Corazón» (Esclavas Concepcionistas del D ivino Corazón), establecido en la  calle de San Juan de Letrán, número 4, de Ronda (o¿ho grados), 20.000 pesetas.
Escuelas Salesianas .de Santa Teresa  (Congregación Salesiana, RR. PP.), establecidas en la  calle Gigantes, núm ero 5, de Ronda (seis grados;, 15.000 pesetas.
Colegio de la «Medalla Milagrosa» (H ijas de la Caridad), establecido en Torre- molinos (tres grados), 7.500 pesetas.

MURCIA
Colegio de «Nuestra Señora del Carmen», establecido en la calle de C artagena, número 16, de la capital (un grado). 2.500 pesetas.Escuelas de la Tienda-Asilo (H ijas de la  Caridad), establecida en la calle de Eulogio Soriano. numero 14, de la  capital <dos grados), 6.000 pesetas.Colegio del Patronato Obrero de N uestra Señora de la Fuensanta y San Francisco Javier (PP. Jesu ítas), establecido  en la calle de González Adalid, núm ero 25 de la capital (cuatro grados), 10.000 pesetas.: Colegio de R eligiosas de Jesús-María, establecido en la Gran Vía, números 4 y 6. de la capital (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio-Asilo de la  «Purísima» (Hijas de la Caridad), establecido en la  calle Puerta de Castilla, número 14. de la  capital (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio de «Santa Luisa de Marillac» (H ijas de la  Caridad), establecido en la  calle Ramón y Cajkl, número 18 (antes San Judas), de la capital (tres grados),7.500 pesetas.Colegio de las R eligiosas Terciarias Franciscanas de la Purísima, establecido  en la calle de San Carlos, número 6, de la  capital (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio del Patronato de «María In- macudada» (H ilas de la  Caridad), establecido en la calle de San Nicolás, núm ero 35. de la capital (tres grados), 7.500 

p 0 S g taSColegio de «La Milagrosa» (H ijas de la  Caridad), establecido en la calle de •Santa Teresa, número 29, de la  capital (cuatro grados) 10.000 .pesetas.Colegio de «María Inm aculada» (H ilas de la Caridad) establecido en Aguilas (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de R eligiosas Esclavas de María, establecido en Alham a (dos. grados), *5.000 pesetas.Escuela de «Santa Isabel», establecida  por las HH. Apostólicas de Cristo Crucificado. en la plaza ele Alejo M olina, de Alauerías (tres grados). 7.500 pesetas.Colegio de «Nuestra Señora de la Consolación». establecido en la  avenida del 
G enera lís im o ,  número 19, de Archena (dos grados). 6.000 pesetas.Escuela de «La Milagrosa» (H ijas de la  Caridad), establecida en B lanca (cuatro  grados). 10.000 pesetas.Escuela de «Nuestra Señora de la Con

solación» (HH. del mismo nom bre), establecida en la calle María Girón, n u n c io  4. de Carayaca (dos grados», 5 000 pe-
seta.-s.Colegio del «Sagrado Corazón ,de los Dolores» (H ijas de la Caridad.», establecido en Cartagena (dos grados», 5.000 pesetas.

Colegio de «Santa María M icaela del Santísim o Sacram ento» (RR. Adoratri- ees), establecido en el paseo de A lfonso X III, número 1, de Cartagena (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio de la  «Beata Joaquina de Ve- druna» (HII. Carm elitas de la Caridad», establecido en la  plaza de España, número 1, de C artagena (un grado), 2.500 pesetas.
Colegio de la Escuela M aternal de San  José (H ijas de la Caridad), establecido  en la plaza de la Merced, número 9 (Casa de Expósitos), de Cartagena (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio de «San V icente de Paúl (H ijas de la Caridad), establecido en la  ram bla de S a n , Antón, de Cartagena  (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de «San Vicente de Paúl (H ijas de la Caridad), 'establecido en la ram bla de San Antón, de Cartagena (cinco  grados), 12.500 pesetas.
Colegio de la Casa de Misericordia, establecido por las H ilas de la Caridad en  la  calle de San Diego, número 17, de C artagena (siete grados), 17.500 pesetas.Colegio de la  «Purísima Concepción» (Hijas de la  Caridad), establecido en San  Miguel, número 8, de C artagena (seis grados). 15.000 pesetas.Colegio del Patronato del Sagrado Corazón de Jesús, establecido por las H ijas de la Caridad en la  calle de Saura, número 33, de C artagena (cuatro grados),10.000 pesetas.Colegio-Escuela de la  Casa del Niño  (H ijas de la Caridad), establecido en 1a. calle de Tolosa Latour, número 2, de Cartagena (dos grados), 5.000 pesetas.Escuela parroauial de Santa María M agdalena, establecida en Cehegín (un  grado), 2.500. pesetas.Colegio de «Nuestra Señora de las Maravillas», establecido por las H ijas de la Caridad en la  calle de Don. Pedro M aría Chico, número 2, de Cehegín (cuatro  grados). 10.000 pesetas.Escuelas de «Cristo Crucificado» (Herm anes Apostólicas de Cristo Crucificado). establecidas en Cieza, erm ita del Cristo del Consuelo (dos grados), 5.000 pesetas.
Colegio de la  «Sagrada Fam ilia» (Orden de Predicadores), establecida en*Barón del Solar, número 39, de Jum illa (dos grados), 5.000 pesetas.Escuela de «Nuestra Señora La R eal de las Huertas» (PP. F ranciscanos), establecida en extram uros, de Lorca (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio «Madre de Dios» (RR. Merce- darlas), establecido en la  calle de la  Cava, número 11, de Lorca (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio de «San Francisco» (H ijas de la Caridad), establecido en la  calle de Calvo Sótelo. número 4, de Lorca (cuatro grados), 10.000 pesetas.Escuelas de L a  Sagrada Fam ilia» (H ijas de la Caridad), establecidas en la calle Zabalburo, número 14, de M olina de S egura (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio de la  «Pureza de María S an tísima», establecido en la calle de La Pureza. número 58 (antes paseo de Juan Antonio de* Perea, núm ero 13. de Muía  (RR. del m ism o nom bre), dos grados,5.000 pesetas.Escuela de Adultos de la  Parroquia de «San Miguel Arcángel», establecida en la  calle de SS. Pío X II. número 4, de Muía (dos grados), 5.000 pesetas.Escuela de niñas de los «Nietos del Mar Menor», establecida en la  plaza de la

Iglesia, de los Nietos del Mar Menor (un. grado» 2.500 pesetas.Colegio de «San Vicente» (H ijas de la  Caridad', establecido en El Palm ar (tres  grados), 7.500 pesetas.Colegio de «San Vicente» (H ijas ( » la  Caridad), establecido en Pliego (dos grados». 5.000 pesetas.Colegio de los «Sagrados Corazones» (Salesianas del Sagrado Corazón de j e sús», establecido en Raspay u m  grado), 2 500 pesetas.Escuelas de «Cristo Crucificado» (H erm anas Apostólicas de Cristo Crucificado), establecidas en Santo Angel, «Villa P ilar» i cinco grados), 12.500 pesetas.Escuela de la Congregación de HH. Terciarias Franciscanas del Inm aculado Co- íazón de María, del Asilo de San  José y Santa Ursula, establecida en Sp,n Javier, carretera de San Javier a la  R ivera (un. grádo), 2.500 pesetas.Colegio de «La Milagrosa» (H ijas de la  Caridad.», establecido en la  calle de la  Concepción, de T otana (cuatro grados), 10 000 pesetas.Colegio de Ja «Inm aculada Concepción» (H ijas de la  Caridad), establecido en  la  calle Juan Ortuño, núm ero 24, de X ecla  (seis grados), 15.000 pesetas»
NAVARRA

Escuelas Salesianas, establecidas en  Aralar, numero 7, de la capital (seis grados), 15.000 pesetas.Escuela Asilo de niñas huérfanas (Re* verendas H ijas de San  José), establecido  en el barrio de la M agdalena, número 3, de la capital (tres grados), 7.500 pesetas.Escuela de «María Auxiliadora» (S a lesianas de- San Juan Bosco), establecida  
en la barriada obrera de la C hantrea, calle Coronel Beorlegui, número 24 (grupo «Francisco Franco»), de la capital (c in co grados), 12.500 pesetas.Colegio de «Santa C atalina Labouré» (H ijas de la Caridad), establecido en el cam ino de Abejeras, núm ero 5, de la  capital (dos grados), 5.000 pesetas.Escuelas del «Ave María», establecidas  en la  avenida de Don Marcelo Celayeta, número 3, del barrio extram ural de la  R ochapea (antes* avenida de la  R ocha- pea), de la  capital (once grados), pesetas 27 500.

Escuela del Asilo de la Sagrada F am ilia  (H ijas de la  Caridad), establecida en  Dorm italeria, núm ero 1, de la  capital (cuatro grados), 10.000 pesetas.Escuela de R eligiosas Adoratrices del Santísim o Sacram ento, establecida en la  calle Dos de Mayo, número 4, de la  capital (l;res grados), 7.500 pesetas.Colegio «El Carmelo» (Carm elitas D escalzas M isioneras),, establecido en la  carretera de Estella, número 22, de la  ca pital (un grado), 2.500 pesetas.Colegio Angélico de «Santo Tom ás» (RR. D om inicas de la  E nseñanza), establecido en la calle Jaranta*. número 26, de  la capital (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio del. «Santo Angel de la  Guarda», establecido en la  calle M edia Luna, núm ero 17, de la  capital (dos grados), pesetas 5.000.
Escuelas del «Sagrado Corazón de Jesús» (RR. del mismo nom bre), establecidas en la  calle de la M edia Luna, núm ero 39, de la  capital (seis grados), 15.000 pesetas.Colegio de R eligiosas C oncepcionistas de la Enseñanza, establecido en N avas de Tolosa, número 7, de la  capital (un grado), 2.500 pesetas.Escuela del Asilo del N iño Jesús (H ijas  de la Caridad), establecida en la calle de R ecoletos número 4, de la capital (seis  grados), 15.000 pesetas.Colegio de «María Inm aculada», establecido en la calle de Roncesvalles, número 1, de la  capital (tres grados), 7.500 pesetas.
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Colegio de la «Providencia» (H ijas de 
la C ar idad», esíahlecido en la plaza de 
Sarda  M ana, de la capital (fres grados),
V a00 pesetas.

Escuelas de las «Esclavas del Sagrado 
Corazón de Je>us. establecida en 1a. ave
tada de. Villa va, num ero 32. de la capital 
<. uaU'u grados». 10.000 pesetas.

Escuela de los «Sagrados Corazones» 
(HH. M isioneras del mismo nom bre), es
tablecida en la villa de Ablitas (un gra
do», 2.500 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (H ijas de la 
C aridad), establecido en la calle de Cen
tro, núm ero 7, de Aibar (tres grados),
7 500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de la Com
pasión». establecido en Alsasua (un g ra
do», 2.500 pesetas.

Escuela de «San Francisco Javier», es
tablecida en la calle de Don Félix Araño, 
iinmero 0, de Alsasua (dos grados), 6.000 
pesetas.

Colegio de «Santa Ana» (Congregación 
de HH. de la C aridad del mismo nom 
bre), establecido en la calle del Santo 
Cristo, núm ero 3 4, de Alio (dos grados)-,
5.000 pesetas.

Colegio-Escuela de «N uestra Señora de 
las Escuelas Pías», establecido en Ande
ra z (Abárzuza). un grado, 2.500 pesetas.

Colegio de Religiosas T erciarias Capu
ch inas de la Sagrada Fam ilia, estableci
do en Andosilla (dos grados), 5.000 pese
tas.

Escuela de la E nseñanza (H ijas de la 
C aridad), establecida en la villa de Los 
Arcos, calle del Estanco, núm ero 5 (cin
co grados). 12.500 pesetas.

Colegio de las H ijas de la Cruz, esta
blecido en la calle de San Miguel, núm e
ro 5 *de hi villa de Arguedas (tres gra
dos ) .  7.500 pesetas.

Colegio del «Angel» (H ilas de la  C ari
dad), establecido en la  calle del Hospital, 
num ero 30, de A rtajona (cinco grados),
J 2.500 pesetas.

Colegio de HH. de la C aridad de San
ta  Ana, establecido* en Artleda, calle de 
A rriba, núm ero 8 (un grado), 2.500 pe
setas.

Colegio de «I,a Milagrosa» (H ijas de la  
C aridad), establecido en la calle del Hos
pital, núm ero 24. de Arroniz (dos g ra
dos), 5.000 pesetas.

Colegio de «N uestra Señora de la  Con
solación» (RR. del mismo nom bre), esta
blecido en la calle del Olmo, de Azagra 
(dos g iad o s ),'5.000 pesetas.

Colegio de RR. F ranciscanas de la  In 
m aculada, establecido en Bueñuel (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Colegio «Amor de Dios» (RR. del mis
mo nom bre), establecido en la calle M a
yor núm ero 7, de B urlada (un grado),
2.500 pesetas.

Colegio de la «Inm aculada Concepción» 
(RR. M isioneras del mismo nom bre), es
tablecido en la calle Vales de C aparroso 
(dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «N uestra Señora del Rosa
rio» (HH. F ranciscanas de los SS. CC. de 
Jesús y M aría), establecido en C arcastl- 
Jlo (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «San Josó» (HH. Carm elitas 
de la C aridad), establecido en .la  calle de 
San Juan , núm ero 17, de C ascante (seis 
grados). 15.000 pesetas.

Colegio de «San José» (H ijas de la 
Cruz), establecido en San  Polas núm e
ro 9, de Cáseda (dos grados), 5.000 pe
setas.
■ Colegio de «La Milagrosa» (H ijas de la 
C aridad), establecido en la  avenida de 
Don Pablo Rubio núm ero 13, de Cin- 
truénigo (tres- grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (H ijas de la 
Caridad», establecido en la calle de Don 
Pascual O ñate, de Corella (tres grados),
7.500 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (H ijas de la 
C aridad), establecido en la calle de San- '

tiago. num ero 2. de Elizondo (dos grados'),
5.000 pesetas.

Colegie» de «La Medalla Milagrosa» (Hi
jas de la Caridad,», establecido en la lo
calidad de Elizondo d in  grado), 2.500 pe
setas.

Colegio de «San José» (Escuelas Pías), 
establecido en la calle de Los Llanos nú- 
cero 5, de Estella (dos grados), 5.000 pe
setas.

Colegio de «Santa Ana» (HH. de la Ca
ridad, del mismo nombre), establecido en 
el paseo de la Inm aculada, núm ero 2, de 
Estella (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de «La Inm aculada» (H ijas de 
la C aridad), establecido en la calle de 
Doña F austa Elors, de Falces (tres g ra
dos), 7.500 pesetas.

Colegio de «Santa Ana» (HH. de la 
Caridad de S an ta  Ana», establecido en la 
plaza Malvas, núm ero 27, de Fitero u.res 
grados», 7.500 pesetas.

Colegio de Religiosas Concepcionistas 
de j a  Enseñanza «N uestra Señora de la 
Peña», establecido en la calle Portal, nu 
mero 7, de Fusttñana  (cuatro  grados), pe
setas 10.000.

Colegio de «Nuestra Señora del Pilar» 
(MM. M arianistas), establecido en H uarte  
(un grado), 2.500 pesetas

Colegio de «San José» (H ijas de la Ca
ridad). establecido en la calle de S an ta  
Engracia, número I, de Huici (dos g ra
dos), 5.000 pesetas.
_ Colegio de «Nuestra Señora de G racia» 

(H ijas de la C aridad), establecido en la 
calle de San Andrés, núm ero 102, de La- 
rraga  (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de H erm anas M isioneras del 
Pilar, establecido en el Valle de Ulzama, 
en L arrainzar (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Perpe
tuo Socorro» (RR Franciscanas), esta
blecido en Leiza (dos grados), 5.000 pe
setas.

Colegio de Religiosas H erm anas de la 
C aridad de S an ta  Ana, establecido en la 
calle del Hospital, núm ero 2, de Lerín 
(dos grados), 5.000 pesetas,

Colegio de H erm anas C arm elitas Des
calzas Misioneras, establecido en la calle 
de A rrachea, de Lesaca (un grado), 2.500 
pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón» (H ijas 
de la  C aridad), establecido en la calle 
Mayor,, número 2, de Lodosa (cinco g ra 
dos). 12.500 pesetas.

Colegio «Joaquín Larregla», establecido 
en la calle Mayor, número 1. de Lum bier 
(cuatro grados), 10.000 pesetas.

Escuela de «La Milagrosa», estableci
da en la C arretera, número 1, de Luquín 
(dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de Religiosas' Concepcionistas 
de la Enseñanza, establecido en M orci
lla (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de los Do
lores», establecido en la calle de Ja Es
tación, núm ero 2. de M endana (tres g ra 
dos) 7.500 pesetas.

Escuelas de la «Sagrada Familia» (H i
jas dé la C aridad), establecido en la ca
lle de las Parras, número 7. de Meadign- 
rr ía  (dos grados), 5.000 oe:etas.

Colegio de «San José» ‘H ijas de la 
Cruz), establecido en la calle de Don 
Antonio Carrillo de. Albornez, núm ero 9. 
de M ilagro (tres grados). 7 500 pesetas.

Colegio de « N u e s t r a , d e  la Con
solación» (RR. del mismo nom bre), esta
blecido en la calle de la Paz. de M ar
chan te  (dos grados). 5.000 pesetas.

Escuelas de la «Milagrosa» (H iias de 
la C aridad), establecido en la calle del 
H ospital y plaza de San Pedro, de Olite 
(cuatro grados). 10.000 pesetas.

Colegio de H ijas de la Cruz, estable
cido en la carretera  Estella, de Ororbia 
(un grado). 2.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del C ar
men» (H ijas de la C aridad), establecido 
en' la calle de S an ta  M aría, de Oronoz 
(un grado), 2.500 pesetas.

C o leg io  de  la s  R e lig io sas  de la Con
g re g a c i ón  de la Misericordia. establecido 
en G;eiza tie l.i Solana um  grado), pese- 
l a s  2 500

Escuelas de «L.a Milagrosa» (H ijas de 
la Calidad», establecidas en la calle de 
Irurzun. número 2, de P era lta  (cuatro  
grados», 10 000 pesetas.

Colegio de «San José» (H ijas de Je 
sús». establecido en la calle de Raso, de 
Pitillas (dos grados), 6.000 pesetas.

Colegio de «Santa Ana» (HH. de la 
C aridad de S an ia  Ana», establecido en 
la calle de San Pedro, número 10. de 
Puente de la Reina idos grados), 5.000 pe
setas.

Colegio de la «Reunión del Sagrado Co
razón de Jesús», establecido en la calle 
del Cerco Nuevo, número 1. de Puente 
de la Reina 'dos rgados), 5.000 pesetas.

Colegio «Cordi Jcsu in Pueris» (Sier
vos de M aría», establecido en la calle de 
Perez Aoiz. núm ero 8, de Pueyo (un g ra
do». 2.500 pesetas.

Escuelas de «San Francisco Javier» 
(Dominicas de la A nunciatah  estableci
das en la plaza de San Francisco J a 
vier. núm ero 3. de Ribaforada. (dos g ra
dos), 5.000 pesetas.

Colegio «San Máximo y S an ta  Celesti
na» (RR. Franciscanas de N uestra Se
ñora del Buen Consejo), establecido en 
la avenida de Don Celso Muerza. de San 
Adrián (dos grados). 5.000 pesetas.

Colegio de «La Inm aculada Concep
ción» (H ijas ¿le la C aridad), establecido 
en la calle del Padre Sales, num ero 22. 
de San M artín  de Onx (tres grados), pe
setas 7.500.

Colegio de «La Inm aculada» (H ijas de 
la C aridad), establecido en la C arretera  
de Sangüesa (cuatro grados», 10.000 pe
setas.

Escuelas de «San Vicente de Paúl» 
(H ijas de la C aridad), establecido en la 
calle del Carmen, de Sangüesa (cuatro 
grados». 5.000 pesetas.

Colegio de «La Sagrada Familia» (Hi
jas de la C aridad), establecido en la 
calle de Rosa Seminario, núm ero 2. de 
Santesteban 'tre s  grados). 7.500 pesetas.

Escuelas Pías, establecidas en la calle 
de Don Severino Fernández, núm ero 31, 
de T afalla (cuatro grados), 10.000 pe
setas.

Colegio de «San José» (H ijas de la  
Cruz», establecido en el paseo del Padre 
Calatayud, número 8. de ’T afalla  (seis 
grados). 15.000 pesetas.

Colegio de «San Manuel y San Seve
rino» (H ijas de la C aridad), establecido 
en la calle de Don Severino, de T afalla  
(un grado). 2.500 peestas.

Colegio de la Com pañía de María, es
tablecido en T udela (dus grados;, pese
tas 5.00o.

Colegio del «Sagrado Corazón», esta
blecido en la calle de Magallón, núm e
ro 10, de Tudela (dos grados), 5.000 pe
setas.

Colegio de «Nuestra Señora del C ar
men» (H ijas de la C aridad), establecido 
en la plaza de los Fueros, de T udela (dos 
grados). 5.uuu pesetas.

Colegio de Ja Providencia, establecido 
en Valcarlos (un grado», 2.500 pesetas.

Colegio de las H ijas de la Cruz, esta
blecido en la calle del Horno, núm ero 2, 
de V altierra (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je 
sús» (H ijas de la C aridad), establecido 
en la calle de Leguía. núm ero 9. de Vera 
de Bidasoa 'cu a tro  grados), 10.000 pese
tas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je 
sús» (H ijas de la C aridad), establecido 
en la calle de Oroz. núm ero 1, de Viana 
'seis grados;, 15.000 pesetas.

Colegio de «Santa Ana» (HH. de la Ca
ridad del mismo nom bre), establecido en 
la calle Crucero del Portal, núm ero 4, 
de Villafranca (dos grados), 5.000 pe
setas.
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Colegio de «La Presentación» (RR. Do
minicas de la Sagrada Familia), esta
blecido en la calle Mayor, número 14, de 
Villava (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio del «Amor de Dios», estableci
do en la calle de Abajo, número 1, de 
Zugarramurdi (un grado), 2.500 pesetas.

ORENSE

Colegio de «San José» (Siervas del 
mismo nombre), establecido en la calle 
del Generalísimo Franco, número 42, de 
la capital (un grado», 2.500 pesetas.

Colegio de Madres Franciscanas, esta
blecido en la avenida de La Habana.' nú
mero 18. de lu capital (un grado), pese
tas 2.500.

Colegio de la «Purísima Concepción» 
(Hijas de la Caridad), establecido en la 
calle de Santo Domingo, número 32. de 
la capital (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de Madres Franciscanas de 
Carballino, cajle Los Prietos (dos gra
dos), 5.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón» (Reve, 
rendas Terciarias Franciscanas), estable
cido en la calle Arenal, número 11, de 
Celanova (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio del Asilo de «Santa Catalina» 
(Hijas de la Caridad), establecido en la 
calle de San Martín, número 28, de Cor- 
noces (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «María Inmaculada» (Hijas 
del Amor de Dios), establecido en la calle 
Mayor numero 19, de Verín (dos gra
dos), 5.000 pesetas.

OVIEDO

Colegio de «La Milagrosa» (Hijas de la 
Caridad), establecido en la capital (dos 
gjados). 5.000 pesetas.

Colegio del «Santo Angel» (Congrega
ción del Santo Angel de la Guarda), es
tablecido en la calle de Santa Ana, nú
mero 1. de la capital (un grado), pese
tas 2.500.

Colegio del «Santo Angel de la Guar- 
da» (Congregación del mismo nombre), 
establecido en Avilés, calle del Genera
lísimo Franco, número 23 (un grado),
2.500 pesetas.

Escuela de las Religiosas Esclavas del 
Sagrado Corazón de Jesús, establecida en 
JU calle González del Valle, número 5, de 
la capital (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Escuela del «Niño Jesús de Praga»
(Asociación de Damas Protectoras del 
Obrero), establecida en la calle de Pérez 
de la Sala, número 27, de la capital (un 
grado), 2.500 pesetas.

Escuela de la «Sagrada Familia» (Hi
jas de la Caridad), establecida en el ba
rrio fie Oscura, de Ciaño Santa Ana (dos 
gjados), 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Rosa
rlo» (Hijas de la Caridad), establecido en 
la calle de Héroes de Nuestra Señora de 
la Cabeza, número 1, de Ciaño de Sama 
(dos grados), 5.000 pesetas.

Escuelas del «Amor Misericordioso», es
tablecidas en Colloto (tres grados), pe
setas 7.500.

Escuelas de «La Milagrosa» (Hijas de 
la Caridad), establecidas en la calle del 
Niño Jesús, número 6, de Gijón (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Escuela de «La Asunción», establecida 
en Gijón (tres grados), 7.500 pesetas.

Escuela de la «Anunciación de Nuestra 
Señora» (Compañía de Jesús), estable
cido en la calle Mariano Pola, número 29, 
Natahoyo (Gijón) (tres grados), 7.500 pe
setas.

Colegio de «San Vicente de Paúl» (Hi
jas de la Caridad), establecido en la calle 
de Caridad, número 8, de Gijón (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Colegió del Patronato de «San José» 
/H ijas de la Caridad), establecido en la 
calle de los Angeles, número 2. de Gi
jón (siete grados), 17.500 pesetas.

Escuela de la Fundación Suárez Pola, 
establecido en la calle de Alfredo Truán, 
número 2, de Gijón (cinco grados), pe
setas 12.500.

Escuela de «La Asunción», establecida 
en General Mola, número 144, en El 
Bibio, Gijón (cuatro grados), 10.000 pe
setas.

Colegio de Hermanas Carmelitas de la 
Caridad, establecido en la plaza del Ge
neralísimo, número 11, de Infiesto (un 
grado), 2.500 pesetas.

Colegio-Asilo de Hijas de la Caridad, 
establecido en la calle Villar, de Luarca 
(cuatro grados), 10.000 pesetas.

Escuelas del «Santo Angel de la Guar
da» (Hijas de la Caridad), establecido 
en la calle de Santa Ana, número 1, de 
Miranda de Avilés (dos grados), 5.000 pe
setas.

Escuela de «María Inmaculada (Reve
rendas de la Enseñanza, Misioneras Cla- 
retianas), establecido en la plaza de Pa
lacio Valdés, de Pola de Laviana (tres 
grados), 7.500 pesetas.

PALENCIA

Colegio de «La Milagrosa» (Hijas de 
la Caridad), establecido en la plaza de 
Cervantes, número 1, de la capital (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Colegio de Religiosas del «Santo Angel 
de la Guarda», establecido en la calle de 
Manuel Rivera, de la capital (cuatro 
grados), 10.000 pesetas.

Escuelas de «San Joaquín y Santa Edu- 
vigis» (Hijas de la Caridad), establecido 
en la calle Mayor, número 62, de la ca
pital (ocho grados), '20.000 pesetas.

Colegio de «San José» (Hijas de la 
Caridad), establecido en la ' calle Cari
dad. número 22, de Astudillo (cuatro gra
dos), 10.000 pesetas.

Escuelas de «La Milagrosa» (H ijas.de 
la Caridad), establecidas en la calle de 
la Virgen, número 10, de Baltanás (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Colegio del «Santo Angel de la G uar
da» (Congregación del mismo nombre), 
establecido en Becerril de Campos (dos 
grados (5.000 pesetas.

Colegio de «San Antonio de Padua» 
(HH. Maristas), establecido en Carrión 
de los Condes (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (Hijas de 
la Caridad), establecido en la calle de 
Piña Merino, número 4, de Carrión de 
los Condes (cuatro grados), 10.000 pe
setas.

Colegio del «Espíritu Santo» (Hijas de 
la Caridad), establecido en la calle de 
San Juan, número 3, de Carrión de los 
Condes (cinco grados), 12.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de los Do
lores» (Misioneras Dominicas), estableci
do en la cálle de Santa Ana, número 19, 
de Cisneros (cuatro grados), 10.000 pe
setas.

Colegio de «Santa Teresa de Jesús» 
(Compañía del mismo nombre), estable
cido en la calle del Hospital, número 61 
de Dueñas (tres grados), 7.500 pesetas.

Escuelas de «La Milagrosa» (Hijas de 
la Caridad), establecidas en la calle Her
manos Martínez Pérez, número 8, de Pa
redes de Nava (cuatro grados), 10.000 pe
setas.

Escuelas de las Reverendas Madres Do
roteas, establecidas en Venta de Baños 
(dos grados), 5.000 pesetas.

Escuelas de «La Milagrosa» (Hijas de 
la Caridad), establecidas en Villada (cua
tro grados), 10.000 pesetas.

PALMAS (LAS)
Escuelas de «La Milagrosa» (Hijas de 

la Caridad), establecidas en lá calle de 
Ana Benitez, de la capital (dos grados),
5.000 pesetas.

Escuela de «María Auxiliadora», esta
blecida en el barrio de Arenales, de la 
capital (cinco grados), 12.500 pesetas.

Colegio de Religiosas Adoratrices, es
tablecido en Fernando Galván, núme
ro 2, de la capital (cuatro grados), pe
setas 10.000.

Colegio de «San Luis» (Escuelas Antú- 
nez), establecidas en la calle de Luis 
Antúnez, número 41 (Hermanos Escuelas 
Cristianas), de la capital (tres grados),
7.500 pesetas.

Escuelas Diocesadas de Nuestra Señora 
del Pilar, establecidas en el barrio de 
Guanarteme, calle Perú, número 47, de 
la capital (cinco grados), 12.500 pesetas.

Colegio de «La Sagrada Familia» (Hi
jas de la Caridad), establecido en la calle 
de San Agustín, número 7, de la capital 
(tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (Hijas de la Caridad), establecido 
en la caúe de Pérez Galdós, número 9, 
de Articas (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio «La Salle» (HH. de las Escue
las Cristianas), establecido en la carre
tera Nueva, número 9, de A rucas (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «La Inmaculada», estableci
do en la calle Coll, de Arrecife de Lan- 
zarote (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio «Cardenal Cisneros» (PP. F ran
ciscanos), establecidq en la calle de Pe
dro del Castillo, número 35, del Puerto 
de la Luz (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio «Enseñanza de Nuestra Señora 
del Carmen» (Hijas de la Caridacl), es
tablecido en la calle de Veintinueve de 
Abril, número 30, del Puerto de la Luz 
(cuatro grados), 10.000 pesetas.

Escuela del «Sagrado Corazón de Je
sús», establecida en Tafira Baja (cua
tro grados), 10.000 pesetas.

Escuelas de « J e s  ú s Sacramentado» 
(HH. de las Escuelas Cristianas), esta
blecida en la .villa de Agüimes (tres gra
dos), 7.500 pesetas.

PONTEVEDRA

Colegio de la «Virgen de la Roca» (Re
verendas Franciscanas), establecido en la 
calle del Hospital, número 5, de Bayona 
(un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «La Encarnación» (TT. Hi
jas de Jesús), establecido en la travesía 
de Sagasta, de Caldas de Reyes (cuatro 
grados), 10.000 pesetas.

Colegio de «María Auxiliadora», esta
blecido en la calle de las Novedades, nu
mero 4, de Cambados (tres grados), pe
setas 7 500 <

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (Hijas de la Caridad)v establecido 
en la calle de Luisa Maestre, de El 
Grove (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio «Casa de la Virgen» (Hijas de 
la Caridad), establecido en Cangas de 
Morrazo, lugar de Rodeira (dos grados),
5.000 pesetas.

Colegio de la Enseñanza (Hijas de la 
Caridad), establecido en Cangas de Mo- 
rrazo, lugar de Cimadevilla (tres grados),
7.500 pesetas.

Colegio de Hermanas Carmelitas de la 
Caridad, establecido en la calle de Puer
to Rico, número 2. de La Guardia (tre3 
grados), 7.500 pesetas.

Colegio de la Jun ta  del Patronato Fun
dación Benéfico-Docente Particular «Es
cuelas Nieto», establecido en la avenida 
de Ramón Nieto Otero, 251, de Lavado
res (cinco grados), 12.500 pesetas.

Colegio de «La Inmaculada» (Hijas de 
la Caridad), establecido en Marín (cinco 
grados), 12.500 pesetas.

Colegio «Virgen del Carmen» (Hijas de 
la Caridad), 'establecido en Panjón (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón», estable
cido en Los Placeres (tres grados), pe
setas 7 500

Colegio de MM. Franciscanas «La In 
maculada», establecido en la calle de 
Senén Cánido, de Puenteareas (un gra- 

* do), 2.500 peestas.



B. O, del E.—Núm. 14 14 enero 1955   279
Colegio «Nuestra Señora dei Carmen» '(RR. Franciscanas), establecido en Santa  Cristina de la Ramallosa, Sabañs (un grado), 2.500 pesetas.Colegio de «Nuestra Señora de la Merced». establecido en Tortóreos, Las Nieves (dos grados), 5.000 pesetas.Escuela de «San Antonio de Padua» (Franciscanas Misioneras de María), establecida en Túy ((jos grados), 5.000 pesetas.Colegio ’de «La Milagrosa» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle le Seijas, número 18, de Túy (dos grados),5.000 pesetas.Colegio «Casa de la Caridad» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle de San Francisco, número 35, de Vígo (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio Salesiano de «San Matías», establecido en la ronda de Bosco, de Vigo Acuatro grados), 10.000 pesetas.Escuela de «San José de la Guía» (Sierras de San José), establecida en la calle del Doctor Corbal, número 33, de Teis- Vigo (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de Hermanas Carmelitas de la Caridad, establecido en la calle del General Aranda, números 60 y 62, de Vigo (dos grados), 5.000 pesetas.Escuelas de «San Ignacio» (RR. Compañía de San Ignacio), establecidas en la calle de Sanjurjo Badía, número 110, de Bellavista, Vigo (cinco grados), pesetas 12.500.Colegio de MM. Franciscanas, establecido en la calle de José Antonio, número 133, de Vigo (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de «San José de Cluny», establecido en Gran Via del Generalísimo, número 12 de Vigo (un grado), 2.500 pesetas.Colegio de «San Vicente de Paúl» (Hogar Provincial), establecido en la calle Sarmiento, número 47, de Pontevedra (tres1 grados), 7.500 pesetas.Escuelas «Lestonnac», establecidas en la calle de María Berdiales, número 22, de Vigo. por las RR. de la Compañía de María (tres grados), 7:500 pesetas.Escuelas Parroquiales del «Sagrado Co- r a z ó n  de Jesús», establecidas por la Compañía de Jesús en la calle Felipe Sánchez, número 196 (tres grados), en el Arenal, de Vigo. 7.500 pesetas.Escuelas del «Niño Jesús de Praga» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle del Arenal, número 100, de Vigo (cuatro grados). 10.000 pesetas.Colegio de las Hijas de María Inm aculada, establecido en la calle Vázquez Varela. número 51, de Vigo (dos grados),5.000 pesetas.Colegio de «San Francisco» (RR. Terciarias Franciscanas de la Divina Pastora), establecido en la pláza del Mercado, número 2, de Villagarcía de Aro- sa (un grado), 2.500 pesetas.

SALAMANCA
Colegio de «La Sagrada Familia» (Religiosas Siervas de San José), establecido en Marquesa de Almarza, número 1, de la capital (un grado). 2.500 pesetas.Colegio de «Jesús, María y José» (Religiosas Siervas de San José), establecido en la calle Condes Crespo Rascón, número 23 de la capital (un grado), pesetas 2.500.Escuelas de «La Milagrosa» (Hijas de la Caridad), establecidas en la calle de Vergara, número 22. barrio de la Prosperidad, de la capital (un grado), 2.500 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús» (RR. Hijas de Jesús), establecido en la plaza de los Monteses, número 1, de la capital (un grado). 2.500 pesetas.Escuela del «Sagrado Corazón de Jesús» (RR. Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús), establecida en el paseo

del Roü, número 19, de la capital (cuatro grados), 10.000 pesetas.Escuela de «Nuestra Señora de la Paz» (RR. Atíoratrices), establecida en la calle de San Francisco, número 1. de la capital (tres grados), 7.500 pesetas.Escuelas de «San José» (Hijas de la Caridad), establecidas en la calle de Ver- gara, número 26. de la capital (dos gra- \dos), 5.000 pesetas.Escuela de las Hijas de Jesús, establecida en la calle de Zamora, numero 10, de la capital (un grado), 2.500 pesetas.Colegio de «La Milagrosa» (Hijas de la Calidad), establecido en la calle de Antonio Fernández, número 13, de Alba de Tormes (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio dje la Compañía de Santa Te- lesa de Jesús, establecido en Béjar (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio del «Refugio-Escuelas de San Antonio» (Hijas de la Caridad), establecido en Bodón (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de la Compañía de Santa Teresa de Jesús, establecido en Ciudad Rodrigo (tres grados), 7.500 pesetas.Escuelas de «La Milagrosa» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle de Santa Ana, número 65. de Macotera (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio del Patronato de don Juan A. Melón, establecido en Mogarraz (un grado). 2.500 pesetas.Colegio de «La Encarnación» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle de Ricardo Soriano. número 22, de Peñaranda de Bracamonte (dos grados),5.000 pesetas.Colegio de «La Inmaculada (Hijas de Jesús), establecido en la calle de Nuestra  Señora, número 46, de peñaranda de Bracamonte (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio de «Nuestra Señora del Buen Consejo (RR. Agustinas), establecido en San Felices de los Gallegos (un grado),2.500 pesetas.Colegio de las MM. Trinitarias, establecido en Villoruela (un grado), 2.500 pesetasColegio de «El Pilar» (Hijas de la Caridad). establecido en la calle de Santiago Fuentes, número 12. de Vitigudino (tres grados), 7.500 pesetas.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Colegio de Escuelas Pías (PP. Escolapios). establecido en la avenida Quisisa- ma (seis grados), capital, 15.000 pesetas.Colegio del «Hogar-Escuela María Auxiliadora», establecido en la calle La Rosa. número 40, de Santa Cruz de Tenerife (ocho grados), 20.000 pesetas.Colegio de la «Asunción», establecido en la avenida de la Asunción, de la capital (seis grados); 15Í000 pesetas.Escuelas Salesianas de «San Juan Bosco», establecidas en la calle Galceram, número 17, de la capital (seis grados), 15 000 pesetas.Colegio de la «Pureza de María Santísima», establecido en la capital, calle Ramos Serrano, número 1 (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio de Religiosas Franciscanas del Buen Consejo, establecido en la avenida de San Diego, número 10. de La Laguna (cinco grados), 12.500 pesetas.Colegio «Nava» (HH. de las Escudas Cristianas), establecido en la calle Obispo Rev Redondo, número 7, de San Cristóbal de La Laguna (cuatro grados), pesetas 10.000.Colegio de «La Milagrosa» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle de Carretera Aguamasa. número 832, de ’Orotava (seis grados), 15.000 pesetas.Colegio de «La Pureza de María Santísima». establecido en el Puerto de la Cruz (tres -grados), 7.500 pesetas.Colegio de «Santo Domingo», establecido en la villa de Güímar (cuatro grados), 10.000 pesetas.

SANTANDER
Colegio de «La Purísima Concepción» (Hijas de la Candad*, establecido en la calle Alta, número 43. de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.Escuelas de la «Inmaculada y San Vicente (Cruzada Evangélica), establecido en la calle de Antonio Mendoza, numero 5. de la capital (tres grados), 7.500 pesetas. _Escuela de «Nuestra Señora de las Mercedes», establecida en el bando de Pescadores de la capital (tres grados),7.500 pesetas.Escuelas «San Martin». (HH. de las Escuelas Cristianas), establecidas en Canalejas. número 20. de la capital (cinco grades). 12.500 pesetas.Escuelas de «Santa María Mazzarello» (MM. Salesianas). establecidas en el paseo General Davila. de la capital alta (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio de los «Sagrados Corazones», establecido en el paseo de Menéndez Pe- layo, número 93. de la capital (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio de la Casa de las «Religiosas Esclavas del Sagrado Corazón», establecido en la avenida de Pérez Galdós. número 37. de la capital (cuatro grados),10.000 pesetas.Colegio «La Salle», establecido en la calle Perinés, número 61, de la capital (un grado). 2.500 pesetas.Colegio de «Los Santos Angeles Custodios». establecido en el barrio de San Martín, Reina Victoria, número 7, de la capital (un grado). 2.500 pesetas.Escuela de «Santa María Micaela (Reverendas Adoratrices), establecida en la calle de San Fernando, número 16. de la capital (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio de «La Divina Pastora», establecido en Santa Lucía, número 10, de la capital (un grado), 2.500 pesetas.Escuelas de «La Milagrosa» (Hijas de la Caridad), establecidas en la calle de j Tantín. número 27. de la capital (dos 

I grados). 5.000 pesetas.Escuela de «Nuestra Señora del Buen Consejo» (HH. Trinitarias), establecida en la calle de Vargas, número 51, de la
I capital (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio de «San José» (Hiias de la Caridad). establecido en la calle de Viñas, número 5, de la capital (cuatro grados),10.000 pesetas.Escuelas de la Fundación Torreanas. establecidas en Anaz (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de «San José de Barcena de Carriodo». establecido por las Hijas de la Caridad (un grado), 2.500 pesetas.Escuelas del «Sagrado Corazón» (Hijas de la Caridad), establecidas en la calle Pernalejo. núrpero 1, de Cabezón de la Sal (cuatro grados). 10.000 pesetas.Escuelas de «La Sagrada Familia» (Hijas de la Caridad), establecidas en Car rrejo (dos grados). 5.000 pesetas.Colegio «Barquín del Corazón de María» (Misioneras Hijas del Inmaculado Corazón de María), establecido en la calle Menéndez Pelavo, número 1. de Castro Urdiales (un grado), 2.500 pesetas.Colegio del «Patrocinio de San José» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle de El Pino, número 42, de Cóbre- ces (un grado*. 2-.500 pesetas.Escuelas de «Santa María de Viaceli» (Cistercienses). establecido en Cóbreces íup grado). 2.500 pesetas.Escuela de «Nuestra Señora de los Angeles» (Hijas de la Caridad), establecida en la plaza de Joaquín del Piélago, número 1. de Comillas (dos grados), 5.000 pesetas.Escuelas del «Sagrado Corazón y San José» (Hiias de la Caridad), establecidas en el barrio de la Pontanilla de los Corrales de Buelma (cuatro grados), pesetas 10.000.Colegio «TJbilia Núñez» (HH. del Huerto). establecido en Guriezo. barrio «Ro- seco» (dos grados), 5.000 pesetas.
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Escuelas de «San José» (H ijas de la 
Caridad), establecidas en el termino de 
Hozna.vo (dos grados). f>.000 pesetas.

Escuela de «Primeras Letras», estable
cida en Isla (dos grados). 5.000 pesetas.

Colegio de «L a  Inmaculada Conceo- 
ción» (HH. Carmelitas de la Caridad), es
tablecido en La Isla (dos grados), 5.000 
pesetas.

Escuelas del Asilo de San Vicente de 
Paúl (H ijas de la Caridad), establecidas 
en la calle de Zamanillo, número 1, de 
Laredo (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de la «Santísima Trin idad» 
(MM. Trinitarias), establecido en la calle, 
de San Francisco, de Laredo (dos gra
dos), 5.000 pesetas.

Colegio de «San Vicente de Paúl» (H i
jas de la Caridad), establecido en la calle 
Mercadillo. número 3. de Liérganes (dos 
grados). 5.000 pesetas.

Colegio de «San José» (H ijas de la 
Cruz), establecido en Limpias um grado),
2.500 pesetas.

Colegio de «L a  Milagrosa» (H ijas de 
la Caridad), establecido en la calle de 
La Iglesia, número 110, de Polanco (cua
tro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de «San José», establecido en 
la calle Peñas Arriba, número 15. de Rei- 
nosa (seis grados). 15.000 pesetas.

Colegio del «N iño Jesús» (Hi.ias de la 
Caridad), establecido en la calle de San 
Sebastián, número 4, de Reinosa (dos 
grados). 5.000 pesetas.

Colegios de «Cristo Rey», establecido 
en la caite de Gloria y Luis de la Mata 
Linares, isómero 8, de San Vicente de la 
Barquera (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón» (H ijas 
de la Caridad), establecido en la calle de 
Santander, número 13, de Santoña (tres 
grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del P ilar» 
(RR . Aaoratrices), establecido en el Pa
lacio de Vaulbuena, de Solares (un gra
do), 2.500 pesetas.

Colegio de Trinitarias, establecido en 
Suesa (dos grados). 5.000 pesetas.

Colegio de «La  Sagrada Fam ilia» (H i
las de la Caridad), establecido en la cav
ile del Arzobispo de Terán, de Cabuérni- 
ga (dos grados), 5.000 pesetas.'

Escuelas de los «Sagrados Corazones», 
establecidas en Torrelavega (un grado),
2.500 pesetas.

SEGOVIA

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (H ijas de Jesús), establecido en la 
caUe de San Garoteo, de la capital (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Colegio de Formación de MM. Con- 
cepcionistas de la Enseñanza, estableci
do en la plaza de San Martín, número 5, 
de la capital (cuatro grados), 10.000 pe
setas.

Escuelas de «L a  Presentación» (H ijas 
de la Caridad), establecido en la calle 
Doctor Velasco, de la capital (cuatro 
grados), 10.000 pesetas.

Colegio de la «D ivina Pastora», deno
minado de «San Antonio», establecido en 
la plaza del Hospital, número 5, de Ay- 
llón (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «La  Inmaculada Concep
ción» (RR . de la Enseñanza), estableci
do en la calle de San Juán, número 66, 
de Ayllón (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Casti
llo» (H ijas de Jesús), establecido en Ber
nardos (dos grados),. 5.000 pesetas.

Colegio de «San José y Santa Teresa 
de Jesús», establecido en la calle del Hos
pital. de Coca (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «La  Divina Pastora» (antes 
de la «Presentación»), establecido en la 
calle Colegio, número 21, de Cuéllar (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Escuela de «Santa Isabel» (H ijas de 
Jesús), establecida en la plaza de Doña 
Concepción Fernández Durán. de El Es
pinar (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de la 
Peña» (RR . Terciarias Franciscanas), es

tablecido en Sepúlveda (dos grados), pe
setas 5.000.

SEVILLA

Escuelas «Felip Benito» (HH. de las 
Escuelas Cristianas), establecidas en la 
barriada de Miraflores. B-2, de la capi
tal (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de «Cristo Rey» (Congregación 
del mismo nombre), establecido en el 
barrio de Triana. calle de Betis, núme
ro 50, de la capital (cuatro grados), pe
setas 10.000.

Colegio de «Santa Inés», establecido 
en la calle Castellar, número 46, de la 
capital (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuela del «Sagrado Corazón» (R e li
giosas Esclavas del mismo nombre), esta
blecida en la calle de Cervantes, núme
ro 7 y 9. de la capital (cinco grados),
12.500 pesetas.

Escuela «Angela Guerrero» (HH. de 
la Compañía de la Cruz de Sevilla), es
tablecida en la calle de Doña María Co
ronel, número 11, de la capital (cuatro 
grados). 10.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de la Ca
ridad del Buen Pastor», establecido en 
la calle de Fabiola, número 15. de la ca
pital (dos grados), 5.000 pesetas.
• Escuela Asilo de «San José de la Mon
taña», establecida en la calle de Guz- 
mán el Bueno, número 8, de la capital 
(tres grados), 7.500 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora de los Do
lores». establecida en la avenida de He- 
liópolis, número 1, de la capital (dos gra
dos), 5.000 pesetas.

Colegio de «Santa Isabel» (H ijas de 
María Santísima de los Dolores y de San 
Felipe Neri). establecido en la calle H i
niesta, número 2, de la capital (dos gra
dos), 5.Q£)0 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de la Com
pasión», establecido en la carretera de 
La Isla, barriada de Bella Vista, de ía 
capital (dos grados), 5.000 pesetas.

Academia d e '«S a n  Javier» (Compañía 
de Jesús), establecida en la calle Jesús 
del Gran Poder, número 46, de la capital 
(diez grados), 25.000 pesetas.

Escuelas Salesianas de San Pedro, es
tablecidas en la calle Juan Cotarelo, nú
mero 13, de la capital (seis grados), pe
setas 15.000.

Escuelas Salesianas de la «Santísima 
Trinidad», establecidas en la calle de 
María Auxiliadora, número 18, de la ca
pital (diez grados), 25.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús (El Valle), establecido en la calle 
de María Auxiliadora, número 31, de la 
capital (seis grados), 15.000- pesetas.

Colegio de Esclavas Concepcionistas, 
establecido en la calle de Jesús del Gran 
Poder, números 12 y 18. de la capital 
(cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de la «Santísima Trin idad» y 
Escuelas del «Buen Consejo» (HH. T ri
nitarias). establecido en la calle Padre 
Méndez Casariego, número 2. de la capi
tal (tres grades), 7.500 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora del Rosa
rio» (H ijas de la Caridad), establecido 
en la calle Pagés del Chorro, número 8, 
de la capital (seis grados), 15.000 pese
tas.

Escuelas de «Nuestra Señora de la Es
peranza» (H ijas dé la Caridad), estable
cidas en la calle Patrocinio Sáenz, nú
mero 12, de la capital (siete grados), pe
setas 17.500.

Colegio de «La  Sagrada Fam ilia» (Her
manas Carmelitas de la Caridad), esta
blecido en la calle Pozo, número 4. de 
la capital (cinco grados), 12.500 pesetas.

Escuela'de «Cristo Rey», establecida en 
la calle de Quevedo, número 10 de la 
capital (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuela-Asilo de San Cayetano, estable
cida en la calle de San Julián, número 3, 
de la capital (seis grados), 15.000 pese
tas.

Escuelas del Protectorado de la In

fancia. establecido en la calle de San 
Jacinto, número 104, de la capital (cin
co grados), 12.500 pesetas.

Colegio de «San Joaquín» (HH. Car
melitas), establecido en la calle Bustos 
Tavera, número 23. de la capital (cua
tro grados). IO.OuÜ pesetas.

Colegio del «Santo Angel de la Guar
da», establecido en la calle de San Jo
sé. número 23. de la capital (dos gra
dos). -5.000 pesetas.

Colegio de la «Purísima Concepción» 
(HH. de las Escuelas Cristianas), esta
blecido en la calle de San Luis, núme
ro 27. de la capital (seis grados), 15.000 
pesetas.

Colegio de «M aría-* Auxiliadora», esta
blecido en la calle de San Vicente, nú
mero 91 de la capital (dos grados), 5.000 
pesetas.

Escuelas del «Beaterío de la Santísima 
Trinidad», establecidas en la plaza  ̂de 
Santa Lucía, número 2, de la capital 
(seis grados). 15.000 pesetas.

Escuelas del Protectorado de la In fan 
cia (H ijas de la Caridad), establecidas 
en la calle de Santa María la Blanca, 
número 10. de la capital (tres grados),
7.500 pesetas.

Colegio de Religiosas Adoratrices Es
clavas del Santísimo y de la Caridad, 
establecido en la avenida de la Victo
ria. de la capital (tres grados), 7.500 pe* 
setas.

Colegio Salesiano de «Nuestra Señora 
del Aguila», establecido en la calle del 
General Mola, números'3, 5 y 7, de Alca
lá de Guadaira (cuatro grados), 10.000 
pesetas.

Colegia de «San José», establecido en 
la calle de Nuestra Señora del Aguila, 
número 65, de Alcalá de Guadaira (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «San José» (HH. Terciarias 
Franciscanas de San Francisco de Asís), 
establecido en la calle Consolación, nú
mero 1, de El Arahal (tres grados), pese
tas 7.500.

1 Colegio de las Escuelas Salesianas del 
Santísimo Sacramento, establecido en el 
paseo de la Duquesa, número 1, de Car- 
mona (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora de L ou r-. 
des» (HH. de la Compañía de la Cruz, 
de Sevilla), establecida en la calle Ge
neral Chinchilla, de Carmona (dos gra
dos), 5.000 pesetas.

Colegio del «N iño Jesús», establecido en 
la calle General Mola, de Carmona (dos 
grados). 5.000 pesetas.

Escuelas -de la «Santísima Trin idad», 
establecidas en lá calle General Franco, 
número 53, de Castilleja de la Cuesta 
(tres grados), 7.500 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora de los Do
lores», establecida en la calle del Gene
ral Varela, número 1, de Cazalla de la 
Sierra (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuelas del «Sagrado Corazón de Je
sús», establecidas en la calle Mártires, 
número 1, de Constantina (dos grados), 
5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Roble
do», establecido en -la calle del General 
Queipo de Llano, número 60, de Cons
tantina (un grado), 2.500' pesetas.

Colegio de la «Sagrada Familia», esta
blecido en la calle de Conde Ibarra, nú
mero 45. de Dos Hermanas (cuatro gra
dos), 10.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men», establecido en la calle San Juan 
Bosco. número 18. de Ecija (cuatro gra
dos), 10.000 pesetas.

Colegio del Patrocinio de San José (H i
jas de la Caridad), establecido en la ca
lle Canalejas, número 6, de Ecija (cua
tro grados), 10.000 pesetas.

Escuela de María Auxiliadora, esta
blecido en Ja calle de la Merced, núme
ro 4, de Ecija (cuatro grados), 10.000 
pesetas.

Escuelas de la Virgen del Valle (Hijas
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de la Caridad), establecidas en la calle 
W eyler. número 3, ele Ecija (cinco gra
dos). 12.500 pesetas.

Colegio de «San Felipe Neri» (Hijas 
de M aría Santísim a de los Dolores v 
de San Felipe Neri), establecido en la 
calle Santa Cruz, núm ero 5, de Ecija 
.(dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de la Sa
lud» (HH. de la Com pañía de la Cruz, 
de Sevilla), establecido en Fuentes de, 
Andalucía (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de los 
Rem edios (HH. de la Com pañía de la 
Cruz, de Sevilla), establecido en la calle 
A ntonio Alvarez, de Estepa (tres grados),
7.500 pesetas.

Colegio del «Espíritu Santo», estableci
do en la calle del Espíritu Santo, núm e
ro 30. de G uadalcanal (dos grados), pe
setas 5.000. v

Escuelas de «M aría Auxiliadora», esta
blecidas en la calle Teniente Ariza, nú
m ero 2, de Herrera (un grado), 2.500 pe
setas.

Escuela de «Santa Ana», establecida 
en la calle Hermanas de Sevilla, de Fuen
tes de A ndalucía (cinco  grados), 12.500 
pesetas.

Escuela de «La Inm aculada» (HK. de la 
Com pañía de la Cruz, de Sevilla), esta
blecida en Las Cabezas de San Juan (tres 
grados). 7.500 pesetas.

Escuela de «San. José» (H ijas de la 
C aridad), establecida en Lebrija, calle 
Antenio Halcón, núm ero 10 (tres grados),
7.500 pesetas.

Colegio de «San José» (PP. Francisca
n os), establecido en la plaza San Fran
cisco, de Lebrija (dos grados), 5.000 pe
setas.

Escuela de «San José» (H ijas de la 
C aridad), establecida en la plaza de San 
Francisco, núm ero 1, de Lebrija  (cuatro 
grados). 10.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de las M er
cedes». establecido en la calle Pedro Pa
rias, núm ero 5, de Lorca del R ío (un 
grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «Santa Isabel», establecido 
en la calle Com pañía, núm ero 5, de Mar- 
chena (tres grados), 7.500 pesetas.

Escuelas del Hospital y Virgen M ila
grosa (H ijas de la Caridad), estableci
das en la  calle Milagrosa, núm ero 1, de 
M archena (cuatro grados), 10.000 pese
tas.

Escuela de las Esclavas M ercedarias 
del SS.. establecida en la calle Sevilla, 

núm ero 3, de M archena (cuatro grados),
10.000 pesetas.

Escuela del «Purísim o Corazón de Ma- 
ríá» (HH. de la Com pañía de la Cruz), 
establecida en la calle Corbacho R eina 
,’(dos grados), M ontellano, 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora  del Sagra
do Corazón (HH. do la Cruz), estableci
do en M orón de la Frontera, en la pla
za de la  V ictoria  (tres grados), 7.500 pe
setas.

Colegio Salesíano de San Juan Bosco, 
establecido en la calle Marquesa de Sa
les, núm ero 1. de M orón de la Frontera 
(cinco grados). 12.500 pesetas.

Colegio de Religiosas Misioneras de la 
Inm aculada C oncepción, establecido en 
M orón  de la Frontera (dos grados), 5.000 
pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de Lour
d e s ' (HH. de la Com pañía de la Cruz), 
establecido en la calle Roelas, de Oliva
res (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «Santa Angela» (Terciarias 
Franciscanas de los Sagrados?, Corazones 
de Jesús y de M aría), establecido en la 
calle M adre Carm en del Niño Jesús, nú
m ero 1, de Osuna (un grado), 2.500 pe
setas.

Escuelas del «Ave María»,* establecidas 
ien la calle de San Cristóbal, núm ero 13, 
de Osuna (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuela de «San Luis» (HH. de la Com 
pañía de la Cruz, de Sevilla), estableci-

1 da en la calle de Antonio Parias, de Pe- 
ñaflor (un grado), 2.500 pesetas.

Escuelas de Religiosas Franciscanas del 
Rebaño de María, establecidas en Pue
bla de Cazalla (tres grados), 7.500 pese
tas.

Escuela de la Fundación del Cardenal 
Segura, establecida en Cerro de los Sa
grados Corazones, de San Juan de Az- 
nalfarache (tres grados), 7 500 pesetas.

Colegio de «M aría Auxiliadora», esta
blecido en la calle de San Eustaquio, nú
mero 6, de Sanlúcar la M ayor (cuatro 
grados). 10.000 pesetas.

Escuelas de «San Joaquín» (H ijas de 
la Caridad), establecidas en la plaza del 
Arzobispo, núm ero 2, de Umbrete (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Escuelas Salesianas de «San Diego», 
establecidas en la calle de San Juan 
Bosco, núm ero 7, de Utrera (seis gra
dos). 15.000 pesetas.

Escuela de «San José» (HH. de la 
Com pañía de la Cruz, de Sevilla), esta
blecida en Utrera (tres grados), 7.500 pe
setas.

Colegio-Asilo de «San Antonio de Pa- 
dua». establecido en la avenida de Fran
co, número 18, de Villanueva del Ariscal 
(dos grados), 5.000 pesetas.

Escuela del «Sagrado Corazón» (Her
manas de la Com pañía de la Cruz, de 
Sevilla), establecida en la calle Francis
co Fuentes Bravo, de Villanueva de M i
nas (tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «San Fernando (HH. Ma- 
rlstas), establecido en la calle Juan G ó
mez Torga, de Villanueva de las Mi’nas 
(seis grados), 15.000 pesetas.

SO RIA

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (Hiias de la Caridad), establecido 
en la calle de Los Mirandas, núm ero 2, 
de lá capital (cinco grados), 12.500 pe
setas.

Colegio de «Santa Teresa de Jesús» 
(MM. Escolaoias), establecido en la calle 
Condes de Lérida( antes San B enito), 
núm ero 14, de la capital (dos grados),
5.000 pesetas.

Colegio de «San José» (PP. Francisca
nos). establecido en la plaza de Bernar
do Robles, número 10 (tres grados), pe
setas 7.500.

Colegio del «Sagradp Corazón» (H ijas 
de la Caridad), establecido en la calle 
de Vicente Tutor, núm ero 5, de Agreda 
(tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «San Vicente de Paúl» (H i
jas de la Caridad), establecido en la calle 
Mayor, núm ero 2. de Burgo de Osma 
(tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de los «Sagrados Corazones» 
(H ijas de la Caridad), establecido en la 
calle de la Cruz, de Derroñadas (dos gra
dos), 5.000 pesetas.

TAR RAG O N A

Colegio de la Orden de Nuestra Seño
ra de la Enseñanza, establecido en la 
calle Arco San Lorenzo, núm ero 2. de la 
capital (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (HH. Carmelitas de la Caridad), es
tablecido en la calle de Augusto, núm e
ro 7, de la capital (un grado), 2.500 pe-

Colegio de «Santo D om ingo» (Com u
nidad del Beaterío del mismo nom bre), 
establecido en la avenida de Colón, nú
m ero 24. de la capital (dos grados), pe
setas 5.000.

Colegio de «Nuestra Señora del C a l
m en» (HH. Terciarias Carm elitas Tere
sas de San José), establecido en la calle 
del Mar, 17, de la 'c a p ita l (un grado),
2.500 pesetas.

Colegio de los Hermanos de las Escue
las Cristianas, establecido en la avenida 
de Navarra, núm ero 77, de la capital 
(un ¿rado), 2.500 pesetas.

Colegio Asilo Escuelas de «San José»  
(Hijas  de la Caridad». esiabW -id o en 
Aleixar (dos grados». 5.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (HH. de las Escuelas Cristianas), 
establecido en Cambrils (dos grados), pe
setas 5.000.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (HH. Carmelitas de la Caridad), es
tablecido en la calle de las Cruces, nú
mero 11, de Cambrils (tres grados), 7.500 
pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (HH. Carmelitas de la Caridad», 
establecido en la calle de San José, nú
mero 14. de Espluga de Francoli (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Colegio de Hermanas Carm elitas de La 
Caridad, establecido en la plaza de Cas- 
tellví, núm ero 10. de M ontblancli (un 
grado). 2.500 pesetas.

Colegio de «Santa Filom ena» (H er
manas Carmelitas de la Caridad), esta
blecido en la calle Riera, núm ero 10, de 
M onlbrió (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de Religiosas Terciarias Car
melitas Teresas de San José, estableci
do en la calle de San José, núm ero 2, de 
Morell (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «San Jacinto» (R R . D om i
nicas de la Anunciata), establecido en 
la plaza de San Ram ón, de Pía de Santa 
María (antes Pía de Cabra), dos grados,
5.000 pesetas.

Colegio d<> «Nuestra Señora de la D i
vina Providencia», establecido en la ctdle 
de San José y San Carlos, núm ero 9, de 
Reus (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «M aría Inm aculada» (M i
sioneras ClaretianasL establecido en la 
carretera de Tarragona, núm ero 32, de 
Reus (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de Religiosas- Carmelitas Tere
sas de San José, establecido en la calle 
Arrabal de Robuster, núm ero 30, de Reus 
(dos grados). 5.000 pesetas.

Colegio Asilo del «Sagrado Corazón» 
(H ijas de la Caridad), establecido en la 
calle de Santa Paula, núm ero 8, de Reus 
(un grado). 2.500 pesetas. #

Colegio de «Nuestra Señora del Car
m en» (Herm anas Carmelitas de la Ca
ridad). establecido en la calle Mártires, 
núm ero 20. de Santa Colom a de Queralt 
(un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «San R afael» (H ijas de la 
Caridad), establecido en la calle de San 
Rafael, núm ero 19. de Selva del Campo 
(tres grados). 7.500 pesetas.

Escuelas del «Sagrado Corazón» (C om 
pañía de Santa Teresa de Jesús), esta
blecidas en San Bernabé, núm ero 25, de 
Jesús (Tortosa), un grado, 2.500 pesetas.

Escuela de «La M ilagrosa» (H ijas de 
la Caridad), establecida en la calle An
tonio Roig. número 102, de Torredem ba- 
rra (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Lla
no» (HH. Carmelitas de la Caridad), es
tablecido en el paseo de los Capuchinos, 
número 24, de Valls (un grado), 2.500 
pesetas.

Colegio de «San Raim undo de Peña- 
fort», establecido en ]a calle Rosario, nú
mero 2, de Vilabella (un grado), 2.500 
pesetas.

Escuela del «Sagrado Corazón» (Car
melitas M isioneras Terciarias Descalzas», 
establecida en Vim bodí (un grado), 2.500 
pesetas.

Colegio de la Compañía de Santa T e
resa de Jesús, establecido en la calle 
Mayor núm ero 2, de Vinebre (un grado;,
2.500 pesetas.

TERUEL

Escuela de «San Nicolás de Bari» (R e- 
legiosos Terciarios Capuchinos), estable
cida en la calle de Doña Dolores R om e
ro. núm ero 33, de la capital (un grado»,
2.500 pesetas.

Colegio «La Salle» (de la Fundación 
Patronato Escuela Bartolom é Estevan 
Mata, HH. de las Escuelas Cristianas), es
tablecido en la calle M iguel Ibáñez, nú-
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mero 7. de la capital (un grado\ 2.500 
pesetas.

Colegio «Apostólico de Misioneros», es
tablecido en ia calle de San Fernando, 
numero l. de la capital (tres grados;,
7.500 pesetas.

Colegio de «San Antonio», establecido 
en la calle de San Francisco, número 6, 
de la canitai (dos grados). 5.000 pesetas.

Escuelas del «Sagrado Corazón de Je
sús» (Hijas de la Caridad), establecidas 
en la plaza del Vble. Francés de Aranda, 
numero 3. de la capital (seis grados)! 
15 000 pesetas.

Colegio de «Santa Ana» (HH. de la 
Calidad de Santa Ana), establecido en 
la plaza de Don Juan Rivera, de Alba- 
late del Arzobispo (cuatro grados), 10.000 
pesetas.

Escualos d« «San Francisco» (HH. de 
la Caridad de Santa Ana), establecidas 
en la plaza de San Francisco, calle Ba
ja. número 33, de Alcañiz (dos grados),
5.000 pesetas.

Colegio de «La Inmaculada» (HH. de 
la Caridad de Santa Ana), establecido 
en la. calle Blasco, número 1 (antes 12), 
de Alcañiz (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de MM. Dominicas, estableci
do en la plaza de las Monjas, de Alcañiz 
(dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «San Valero» (Escuelas 
Pías), establecido en la calle Escolapios, 
número 2. de Alcañiz (tres grados), pe
setas 7.500.

Colegio de «La Purísima» (Hijas de la 
Caridad), establecido en la calle Mayor, 
número 1, de Alcorisa (cuatro grados), 
10 000 pesetas.

Escuela de «Santa Clara» (RR. Ciar' 
sas). establecido en la plaza de San Va
lentín de Báguena (un grado), 2.500 pe
setas.

Colegio de «Santa Ana» (HH. de la
Caridad de Santa Ana), establecido en 
la calle Generalísimo Franco de Burbá- 
guena (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de la Con
solación». establecido por la Congrega
ción de Religiosas del mismo nombre en 
la calle de los Estudios; número 13. de 
Calaoeite (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «Santa Ana» (HH. de la
Caridad del mismo nombre), establecido 
en la calle Capuchinos, número 10, de 
Calanda (dos grados), 5 000 pesetas.

Escuela de «Santa Ana» (Congregación 
del mismo nombre), establecida en la 
calle de San Miguel, números 13 y 15, 
de Cantavieja (un grado). 2.500 pesetas.

Colegio de «La Asunción» (Hijas de
la Caridad), establecido en la calle de
Otal, número 14, de Híjar (dos gra
dos), 5.000 pesetas.

Colegio de HH. de la Caridad de San
ta Ana, establecido en la Iglesuela del 
Cid, calle Mayor, número 23 (dos gra
dos). 5.000 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora del Pilar» 
(RR. de las Escuelas Cristianas), esta
blecido en la calle Gonzalo, número 2, 
de Monreal del Campo (tres grados), pe
setas 7.500.

Colegio de la «Virgen del Pilar» (Ter
ciarias Franciscanas de la Inmaculada), 
establecido en la plaza de la Raza; nú
mero 1. de Mora de Rubielos (dos gra
dos), 5.000 pesetas.

Escuela de RR. Agustinas, establecida 
en la calle del Carmen, número 25, de 
Rubielos de Mora (un grado), 2.500 pe
setas.

Colegio de «San Antonio» (HH. de la • 
Caridad de Santa Ana), establecido en 
la calle de la Cruz, número 10. de To- 
rrevelilla (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «Santa Clara» (RR. Clari
sas), establecido en la calle Remellore. 
número . 2. de V aldealgorga (dos gra
dos). 5 000 pesetas.

Colegio de «María Inmaculada», (Hltás 
de la Caridad), establecido en la calle

Calvo Sotelo. número 7. de Valderrobles 
(tres grados), 7.500 pesetas.

TOLEDO

Colegio de «San Miguel», establecido 
en la capital (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «San Juan Bautista» (Hijas 
de la Caridad), establecido en la calle del 
General Tavera. número 3. de la capital 
(tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio de ia «Inmaculada Concep
ción». establecido en ia calle de Santa 
Fe, número 19, de ia capital (un grado),
2.500 pesetas.

Colegio de la «Medaila Milagrosa (Hi
jas de la Caridad), establecido en la ca
lle de «Núñez de Arce, número 13. de la 
capital (cinco grados), 12.500 pesetas.

Colegio de Religiosas Terciarias de la 
Divina Pastora, establecido en la calle 
de San Miguel de los Angeles, núme
ro 22. de la capital (dos grados), 5.000 
pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón y Santa 
Margarita» (Hiias de la Caridad), estable
cido en la calle de Los Caídos, núme
ro 18. de Alcaudete de la Jara (cuatro 
grados). 10.000 pesetas.

Escuela del «Sagrado Corazón de Je
sús», establecida en la calle de la Esta
ción, número 5, de Calera y Chozas (un 
grado). 2.500 pesetas.

Escuela del «Dulce Nombre de Jesús» 
(HH. de las Escuelas Cristianas), es
tablecida en la calle de José Antonio 
Primo de Rivera, número 5. de Corral de 
Almaguer (cuatro grados), 10.000 pese
tas.

Escuela de «Nuestra Señora de las'Nie
ves» (HH. Terciarias Franciscanas Hi
jos de la Misericordia), establecida en la 
calle Campañas, número 3. de Corral de 
Almaguer (tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «San Ramón» (HH. de la 
Consolación), establecido en la calle Eu
logio Merchán, número 5, dé Consuegra 
(dos grados), 5.000 pesetas.

Escuela de «San Gumersindo», estable
cida en la plaza de España, número 18. 
de Consuegra (tresgrados). 7.500 pesetas.

Colegio de «San ’ José» < HH. de la Ca
ridad del Sagrado Corazón de Jesús), es
tablecido en Fuensalida (dos grados),
5.000 pesetas.

Colegio de «Santa Clara» (RR. Clari
sas Franciscanas), establecido en la calle 
del General Mola, número 23. de Ma; 
dridejos (un grado). 2.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Rosa
rio» (HH de la Caridad del Sagrado Co
razón de Jesús), establecido en Navaher- 
rnosa (dos grados). 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de los Des
amparados (Hijas de la Caridad), esta
blecido en Noblejas (cuatro grados), pe
setas 10.000,

Colegio de «Santa Catalina» (MM. Do
minicas). establecido en Ocaña (dos gra
dos). 5.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón» (Reli
giosas de María Inmaculada, Misioneras 
Claretianas). establecido en Ortaz (tres 
grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «María Inmaculada» (Re
ligiosas MM. Concepcionistas). estableci
do en Puebla de Montalbán (dos grados),
5.000 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora de la Paz», 
establecida en la calle del Ave María, 
número 5. de Puebla de Montalbán (tres 
grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de Egido», 
establecido, en la calle de la Asunción, 
número 1 de Puebla de Almoradiel (tres 
grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «Santa Catalina» (Hijas de 
la Candad), establecido en la plaza nú
mero 1 de Puente del Arzobispo( tres 
grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «La Consolación», estable
cido en Quintañar de la Orden, calle 
Coronel Castejón, número 11 (un grádo),
2.500 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (Hijas de 
la Caridad», establecido en la calle Ada
lid Meneses. número 2. de Talavera de 
la Reina (cuatro grados). 10.000 pesetas.

Escuela, de la Fundación Joaquina San
tander establecida en la calle Olivares, 
número 8. de Talavera de la Reina (cua
tro grados). 10.000 pesetas.

Colegio de «San José y Santa Elvira» 
(HH. de la Cardad de Santa Ana), es
tablecido en la calle del Cristo de To- 
rrijos (tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «San José» (RR. de Nuestra 
Señora de la Consolación), establecido 
en la calle García Morato. número 5. de 
Villa-cañas (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «San Felipe Eenicio». es
tablecido, en la calle del Generalísimo de 
Villa-luenga de la Sagra (dos grados»,
5.000 pesetas

Colegio de «Nuestra Señora de la Pie
dad» (RR. Terciarias Franciscanas Hi
jas de la Misericordia), establecido en ia 
calle Velázquez Villanueva de Alcardete 
(tres grados). 7.500 pesetas.

VALENCIA

Colegio de «Santa María» (R R  Maria- 
nistas), establecido en la calle de Albora- 
ya. número 10, de la capital (un grado),
2.500 pesetas.

Colegio de Esclavas de María, estable
cido en la calle de Balmes. número 27, 
de la capital (un grado), 2.500 pesetas.

Escuela de «María Auxiliadora» (Hijas 
de María Auxiliadora), establecida en ja 
carretera de Barcelona, número 182, de 
la canitai (tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio de1 Centro Instructivo Anto- 
niano. establecido en la plaza de Cisne- 
ros. número 3, de la capital (tres gra- 
dos), 7.500 pesetas.

Escuela Vocscional de Aprendizas de 
«Nuestra Señora de los Dolores», estable
cida en la calle de la Concordia, nume
ro 6, de la capital (tres grados). 7.500 
pesetas. ,
* Colegio Asilo «Marques del Campo» 

(Hijas de la Caridad), establecido en la 
calle de la Corona, número 34, de la ca
pital (seis grados), 15.000 pesetas.

Colegio de MM. Escolapias. estableci
do en la Gran Vía de Fernando el Ca
tólico. número 19. de la capital (dos gra
dos). 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Rosa
rio» (RR. Dominicas de la Anunciata), 
establecido en la G. V. de Ramón y Ca
ja). número 17, de la capital (un grado), 
*2.500 pesetas

Colegio Asilo del Niño Jesús «Protec
tora», establecido en la calle Guillén de 
Castro, número 32, de la capital (do3 
grados). 5.000 pesetas.

Colegio Asilo de «San Juan Bautista» 
(Hijas de la Caridad), establecido en la 
calle Guillén de Castro, número 173. de 
la capital (cuatro grados). 10.000 pesetas.

Colegio de) Grqoo Escolar (<Santa Ma
dre Sacramento» (RR. Adoratrices), es
tablecido en la calle Isabel la Católica 
número 20, de la capital (tres grados),
7.500 pesetas.

Colegio de «La Purísima» (RR. Tercia
rias de San Francisco de Asís y de la 
Inmaculada Concepción), establecido en 
la calle José Aguirre. número 35, de 
Grao (dos grados). 5.000 pesetas.

Escuelas del «Ave María», establecidas 
en la ctille del Mar, número 45. de la 
canitai (dos grados). 5.000 pesetas.

Coleeio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (HH. Carmelitas de la Caridad), 
establecido en la calle del Muro de San
ta Ana. número 5, de la capital (un gra
do). 2.-500 poetas.

Escuelas del Calvario (RR. Trinitarias 
Descalzas), establecidas en la calle de 
Orihuola. número 47 de la capital (cua
tro erados). 10 000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de los Des
amparados» (HH. Carmelitas de la Ca
ridad). establecido en la calle Padre de 
Huérfanos, números 7 v 9. de la capital 
(dos grados), 5.000 pesetas.



B. O. del E. Num. 14 14 enero 1955 283

Escuela de don Ju an  de Dios M onta
ñés, establecida en la calle P in tor Sal
vador Abril, núm ero 25, de la capital 
.(siete grados), 17.500 pesetas.

Colegio Salesiano de «San Antonio», 
establecido en la calle de Sagunto, nú
mero 218, de la capital (ocho grados), 
20.000 pesetas.

Escuelas de la «Sagrada Familia» (Con
gregación del mismo nom bre), estableci
das en la calle de Salam anca, núm e
ro 57, de la capital (dos grados), 5.000 
pesetas.

Escuelas del Asilo de San Eugenio (Hi
jas de la C aridad), establecidas en la 
calle de San Guillén, núm ero 2, de la 
capital (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Escuela de «San José de la M ontaña 
(MM. de los D esam parados y San José»), 
establecida en la avenida de San José 
de la M ontaña, núm ero 19. de la ca
pital (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio Salesiano de «San Juan  Bos- 
co». establecido en la ca rre tera  de San 
Luis, núm ero 131, de la capital (seis gra
dos), 15.000 pesetas.

Escuelas de la Casa de «Nuestra Seño- 
.ra de la Misericordia», establecidas en 
,1a calle T rinitarios, núm ero 3, de la ca
pital (siete grados). 17.500 pesetas.

Escuelas Pías (PP. Escolapios), esta
blecidas en la calle Escuelas Pías, núm e
ro 2. de la capital (cuatro grados), 10.000 
pesetas.

Colegio de la «Pureza de M aría S an tí
sima». establecido en Agullet (un grado),
2.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de los Do
lores» (RR. O peradas y D octrineras), es
tablecido en la calle Padre Guillén, nú 
m ero 3, de Alacuás (cinco grados), 12.500 
pesetas.

Colegio de la «Inm aculada» (Hi.ias de 
la  C aridad), establecido en la calle de 
G racia, núm ero 18, de Albaida (cinco 
grados), 12.500 pesetas.

Escuelas de «La Milagrosa» (H ijas de 
la  C aridad), establecidas en la calle de 
José Antonio, núm ero 1, de Alberique 
(cuatro  grados). 10.000 pesetas.

Escuelas de «San José y San Andrés» 
(H ijas de la C aridad), establecidas en 

la  calle de la  Milagrosa, núm ero 14, de 
A lboraya (seis grados), 15.000 pesetas.

Colegio de Beneficencia de los Santos 
Patronos B ernardo, M aría y G racia, es
tablecido en la calle G eneral Asensio, 
núm ero 18, de Alcira, por las H ijas de la 
C aridad (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (H ijas de 
la  C aridad), establecido en la  calle del 
H ospital de Alcira (dos grados), 5.000 
pesetas.

Colegio de Escuelas Pías, establecido 
en la calle de R am ón y Cajal. núm e
ro 11, de Algemesí (cuatro  grados), pe
setas 10.000.

Escuela de «Doña Josefa Ahuir» (H er
m anos M aristas), establecida en la calle 
del Padre Bleda, núm ero 48, de Algemesí 
(dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «San Jaime», establecido 
en la calle M aestro Serrano, núm ero .5, 
de Algemesí (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «Santa  Ana» (H ijas de la 
C aridad del mismo nom bre), establecido 
en la calle P. Bleda, núm ero 69, de Al
gemesí (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de Esclavas de M aría, estableci
do en la calle M arquesa, núm ero 77, de 
Ayora (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuela de «Nuestra Síefiora del C ar
m en» (H ijas de la C aridad), establecida 
en el cam ino viejo de B urjasot, núm e
ros 97 y 99, de B enicalap (cuatro g ra
dos), 10.000 pesetas.

Colegio de «Cristo Rey» (antes Sagra
do Corazón), establecido en la calle de 
San Vicente, núm ero 5, de Benifayó (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (H ijas de 
la  C aridad), establecido en la  calle de <

la Brecha, núm ero 38, de Benigánim (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Escuelas del «Ave María» (RR. O pera
rías del Divino M aestro), establecidas en 
la calle Camino del Campam ento, núm e
ro 59. de Benim ám et (ocho grados), pe
setas 20.000.

Colegio de Esclavas del Sagrado Co
razón de Jesús, establecido en Benirre- 
drá. G andía (seis grados). 15.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del C ar
men» (H ijas de la C aridad), estableci
do en la plaza del Castillo, número 7, 
de Bétera (seis grados), 15.000 pesetas.

Colegio de «La Inm aculada Concep
ción», establecido en la calle M arqués de 
Estella. número 1, de Buñol, por la  Conr 
gregación de la Sagrada Fam ilia (dos 
grados). 5.000 pesetas.

Colegio de «San Vicente de Paúl» (Hi
jas de la C aridad), establecido en la 
calle Mayor, núm ero 32, de Chiva (cua
tro  arados). 10.000 pesetas.

Colegio de «San José» (RR. del Buen 
Consejo), establecido en F avareta  (tres 
grados). 7.500 pesetas.

Colegio del «Salvador» (RR. Obreras 
de la Cruz), establecido en la calle del 
H istoriador Ros, núm ero 64. de Fuente 
la H iguera (un grado), 2.500 pesetas.

Escuelas Pías (PP. Escolapios), esta
blecidas en la calle del P. Leandro Cal
vo, de G andía (tres grados), 7.500 pese
tas.

Colegio de «Nuestra Señora del C ar
men» (HH. C arm elitas de la C aridad), 
establecido en la calle Canónigo Mo- 
rel, número 7. de. G andía (cuatro gra
dos). 10.000 pesetas. v

Escuelas de las Congregaciones M aria
nas establecidas en G andía (cuatro g ra
dos). 10.000 pesetas.

Escuela del «Sagrado Corazón de Je 
sús», establecida en la plaza de S an ta  
M agdalena Sofía, número 1, de Godella 
(tres grados), 7.500 pesetas.

Escuelas de «La Inm aculada» (H ijas de 
la C aridad), establecidas en la plaza de 
San Pedro, número 10, de Já tiv a  (tres 
grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de La Seo», 
establecido en la calle M oneada, núm e
ro 5 de Já tiva  (dos grados), 5.000 pese
tas.

Escuela de «San José y San Andrés» 
(H ijas de la C aridad), establecida en la 
calle Andrés M aría Pastor, núm ero 12.. 
de M asanana (un% grado). 2.500 pesetas.

C olegio . del «Sagrado Corazón», esta
blecido en la calle Gil del Castillo, n ú 
mero *9, de M eliana (un grado). 2.500 
pesetas.

Colee i o del «Sagrado Corazón de Je 
sús» (HH. de la Doctrina C ristiana), es
tablecido en la plaza del Caudillo, nú
mero 7, de M islata (un grado), 2.500 pe
setas.

Colegio de «San José (HH. de la Doc
tr in a  C ristiana), establecido en la plaza 
del Caudillo, número 7 (la Congrega
ción), y en la calle Maestro M artínez, 
núm ero 1, de Carlet, el Colegio (un g ra 
do), 2.500 pesetas.

Colegio de «San Antonio de Padua» 
(RR. Franciscanos), establecido en la 
calle de S an ta  Ana, número 40, de Car- 
cagente (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «San Vicente de Paúl» (Hi
jas de la C aridad), establecido en la  ca
lle de Pizarro, número 9. de C uart de 
Poblet (cuatro grados). 10.000 pesetas.

Colegio de «San Vicente de Paúl» (Hi
jas de la C aridad), establecido 'en  la ca
lle de Valencia, número 45. de C ullera 
(cuatro grados). 10.000 pesetas.

Colegio-Asilo de «San Lorenzo» (H ijas 
de la C aridad), establecido en la calle 
de Cervantes, núm ero 20. de Cullera 
(cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del C asti
llo». establecido en Cullera (un grado),
2.500 pesetas.

Colegio «Asilo de la Concepción» (H er

m anas Carm elitas de la C aridad), esta
blecido en la calle de Calvo Sotelo, nu 
mero 5, de Cullera (tres grados.*, 7.500 
pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de la S a 
lud» (HH. de la Doctrina C ristiana), es
tablecido en la calle Mayor, de Chirive- 
11a (un grado). 2.500 pesetas.

Colegio de «San Juan  B autista» (H ijas 
de la C aridad), establecido en la calle 
de la Milagrosa, número 22. de Mogente 
(cuatro grados), 10.000 pesetas

Colegio de la «Purísima» (RR. T ercia
rias de San Francisco de Asís y de la 
Inm aculada Concepción), establecido en 
calle de Salvador G iner. números 1 y 3. 
de Moneada (dos grados). 5.000 pesetas.

Colegio de la «Santísim a Virgen de los 
Dolores» (RR. Obreras de la Cruz), es
tablecido en la calle del Generalísimo, 
número 17, de Museros (un grado), 2.500 
pesetas.

Colegio de la «Pureza de M aría S an
tísima», establecido en O nteniente (un 
grado). 2.500 pesetas.

Escuelas de «La Milagrosa» (H ilas de 
la C aridad), establecido en la calle Mi
rador, núm ero 1 de O nteniente (tres g ra
dos). 7.500 pesetas.

Colegio del Patronato  de la Juventud 
O brera (RR. Franciscanos), establecido 
en O nteniente (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «Santa Ana», establecido en 
la calle de José Antonio, número 10. de 
Puebla Larga (un grado). 2 500 pesetas.

Colegio de «San Vicente Ferrer» (Re
ligiosas Dominicas de la A nunciata). es
tablecido en la calle de José Antonio, 
núm ero 22, de Sagunto (un grado), 2.500 
pesetas.

Colegio de «La Sagrada* Familia» (Hi
las de la C aridad), establecido en la ca
lle de San Rafael, núm ero 6. de Silla 
(un grado). 2.500 pesetas.

Colegio de «Santa Teresa de Jesús» 
(HH. de la D octrina C ristiana), estable
cido en la calle de Morón, número 3. 
de Sojlana (un grado). 2.500 pesetas.

Colegio-Asilo de la Encarnación, esta
blecido en la plaza de San Pedro, nu 
mero 7, de Sueca (seis grados), 15.000 
pesetas.

Colegio de «María Auxiliadora» (Con
gregación Salesiana), establecido en la 
calle de Vázquez, núm ero 17, de Sueca 
(dos grados). 5.000 pesetas.

Colegio de párvulos del Hosnitnl. esta
blecido en la plaza de los M ártires de 
la Tradición, número 14, de Sueca (cua
tro  grados). 10.000 pesetas.

Colegio de «San José» (HH. de la Doc
tr in a  C ristiana), establecido en la calle 
de la Acequia de Tabernes de Valldígna 
(un grado). 2.500 pesetas.

Colegio de la B eata Joanuina de Ve- 
druna. establecido en la calle Mayor, nú 
mero 88, de Vinalesa (dos grados), 5.000 
pesetas.

Colegio de «Santa Ana» (HH. de la 
Caridad del mismo nom bre), establecido 
en la calle, de la Paz, número 8. de Vi- 
llalonga (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «San Francisco y Santo Do
mingo» (RR. Dominicas de la  Anuneia- 
ta ) , establecido en la calle Villarroya. 
número 9. de V illam archante (tres g ra
dos). 7.500 pesetas.

Colegio de «Santo Domingo» (RR. Do
minicas de la A nunciata). establecido en 
la calle del P intor Ribera, número 28. 
de Villanueva de Castejón (un grado).
o snn r i P Q p t f i  <?•

Escuela de’ «San José» (RR. d* Jesús 
M aría), establecida en la calle de F er
nando el Católico, núm ero 37, de la ca
pital (seis grados), 15.000 pesetas.

Escuela de «San José de la M ontaña» 
(MM. Desamparados y San José de la 
M ontaña), establecida en la avenida del 
Generalísimo, número 46, de Creste (un 
grado). 2.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de la En- 
, carnación y S a n  Francisco de Asu»
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íObreras de la Cruz del Instituto «Amor 
C iinsti»;, establecido en la calle del 
Maestro Valls, numero 3, de Naquera (un 
grado». 2T>0U pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Rebo- 
Uel» (HFl Carmelitas de la Caridad», 
establecido en la plaza del Convento de 
Oliva idos grados). 5.000 pesetas.

(Continuará.)

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 27 de diciembre de 1954 por 

la que se dispone el cum plim iento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administra tivo interpuesto por don 
Cesáreo Eizaguirre Marquínez contra 
este Departamento.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme, en 16 de noviembre del corriente 
año. en el recurso contenciososo-adminis- 
trativo interpuesto por don Cesáreo Eiza- 
guirre Marquínez contra Orden de este 
Departamento de 28 de diciembre de 1948, 
sobre denegación de beneficios al recu
rrente. de la Ley de 25 de noviembre 
de 1944. con respecto a la finca núme
ro 42 de la calle de Toledo, de esta ca
pital.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice lo
siguiente:

«Fallamos: Que dando lugar al recur
so contencioso-administrativo promovido 
por don Cesáreo Eizaguirre Marquínez, 
contra la Orden del Ministerio de T ra 
bajo de 23 de diciembre de 1948, de que 
se deja hecho mérito, debemos revocarla, 
coniu la revocamos, y declaramos que di
cho recurrente tiene derecho a que le sea 
admitida la renuncia que formuló en 24 
de marzo de 1947. a los beneficios de la 
Ley de 25 de noviembre de 1944, con 
respecto a la casa de su propiedad seña
lada con el número 42 de la calle de T o 
ledo. de esta capital.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicara en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ES I ADO e insertará en la «Colección Le
gislativa;). lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—-Alejandro .Gallo.— Manuel G 
Alegre.-—Ignacio de Lecea.— Luis Cortés. 
José Arias. (Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1954.— Por 

delegación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA
ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 

la que se aprueba corrida de escalas 
en el Cuerpo de Ayudantes Industriales, 
por ascenso de don Francisco Jimeno 
Cataneo.

Timo. S r.: Vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de este 
Departamento una plaza de Ayudante 
Ma.vor de primera clase, producida por 
ascenso de don Francisco Jimeno Ca- 
taneo;

Visto el artículo 10 del Reglamento or
gánico del mencionado Cuerpo, de 17 de 
noviembre, de 1931,

Esie Ministerio ha tenido a bien* dis
poner que se efectúe la correspondiente * 
corrida de escalas y, en su consecuencia, 
nombrar:

Ayudante Mayor de primera clase, don 
Antonio Peleeri Ballester; Ayudante Ma
yor de segunda clase, don José Ruiz Mar
tínez : Ayudante Mayor de tercera clase, 
don José H. Fernández Alvarez; Ayudan

tes primeros don Fernando Aldana Ocio 
( excedente) y don Carlos Rarnspott M ar
tin, y Ayudante segundo, a non Jesús Ve
cino Atienza, que es el primero que se 
encuentra en expectación de ingreso.

La antigüedad con que se entenderán 
conferidos los anteriores ascensos sera i a 
de 20. de noviembre último, a excepción 
del señor Vecino Atienza, que sera, a efec
tos económicos, la de -toma de posesión 
del primer destino que se le confiera.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por

la que se resuelven los concursos de
los Prem ios Nacionales de Periodismo
del año 1954.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
resolución de los concursos de los Pre
mios Nacionales de Periodismo del pre
sente año:

Resultando que por Orden ministerial 
de fecha 9 de enero de 1954 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO número 28, de 
28 de enero de 1954) se convocan los 
concursos para los Premios Nacionales 
de Periodismo «Francisco Franco» y «Jo
sé Antonio Primo de R ivera», determi
nándose en .sus apartados segundo, ter
cero y cuarto que ios trabajos concurren
tes habrían de constituir la labor firm a
da y sin firmar, respectivamente, de cada 
concursante durante el plazo compren
dido entre el 1 de febrero y el 3L de 
octubre de 1954, ofreciéndose un premio, 
de 25.000 pesetas para cada uno de ellos;

Resultando que previa la tramitación 
correspondiente por la Dirección Gene
ral de Prensa, el Jurado se constituyó 
a las dieciocho horas del día 22 del ac
tual, bajo la presidencia del excelentísi
mo señor don Juan Aparicio López, D i
rector general de Prensa, del que forma
ron parte como Vocales: Don Francisco 
Arias de Velasco, Director de «La  Nue
va España», de Oviedo; don Gabriel He
rrero Herrero, Director de «E l Norte de 
Castilla», de Valladolid; don Felipe Gar
cía de Albéniz, Director d j «El Pensa
miento Alavés», de Vitoria: don Luis 
M. de Calisonga, Director de «La  Van
guardia Española», de Barcelona; don 
Francisco M. Sanz Cajieas. Director de 
«Sur», de Málaga: don Francisco Rodrí
guez Plaza. Director del «D iario de Cá
diz»; don Gregorio Herminio Pinilla Yu- 
ber, Director de «H oy», de Badajoz; don 
Luis Cano y Lozano. Director de «El 
Adelantado de Segovia», de Segovia: 
don Antonio Brunet Momoeón. Director 
de «Heraldo de Aragón»; don Luis Ponce 
de León, don José Montero Alonso y don 
Raúl Sánchez Noguera. Jefe d ) la Sec
ción de Asuntos Generales de la Direc
ción General de Prensa, en funciones de 
Secretario;

Resultando oue el Jurado acordó otor
gar por mayoría el Premio Nacional de 
Periodismo «Francisco Franco» para el 
año 1954 a los artículos firmados presen
tados por don César González-Ruano. y 
otorgar asimismo por mayoría el Premio 
Nacional de Periodismo «José Antonio 
Primo de R ivera» a la obra sin firmar 
presentada por don Valentín Gutiérrez 
Duran;

C msiderando aue en la tramitación de 
los respectivos expedientes se han guar
dado todos los preceptos jurídicos y ad

ministrativos que son de aplicación a es
tos concursos,

Este Ministerio de Información y Tu 
rismo. de conformidad con el criterio se
guido por el mencionado Jurado, ha re
suello:

°rimero. Otorgar el Premio Nacional 
de Periodismo «Francisco Franco» a los 
artículos firmados presentados por don 
César Gonzalez-Ruano.

Segundo. Otorgar el Premio Nacional 
de Perodism o «José Antonio Primo de 
Rivera» a los artículos sin firmar pre
sentados por don Valentín Gutiérrez 
Duran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1954.

ARTAS SALGADO

.Timo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Rectificación a la Orden de 29 de no
viembre de 1954 que fallaba el Concurso 
Nacional de Autores Noveles de Tea
tro correspondiente al añ o 1954.

Habiéndose padecido error al consignar 
el nombre del autor al que se Gtorgaba 
el premio «Calderón de la Barca» por me
dio de la citada Orden, publicada, en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nu
mero 354, correspondiente al día 20 de 
diciembre de 1954, página 8400, se recti
fica en el sentido de que éste es don Juan 
Antonio de la Iglesia y González.

A D M I N I S T RACION C E N T R A L
M IN ISTER IO  DE JUSTIC IA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de traslado para
proveer la plaza de Secretario de Sala
vacante en la Audiencia Territoria l de
Cáceres.

De conformidad con lo prevenido en 
el párrafo primero del artículo 27 del 
Reglamento de 2 de julio de 1954, dictado 
para la ejecución de la Ley de 22 de 
diciembre anterior, y a tenor de lo que 
establece el párrafo cuarto del artícu
lo 16 del mismo, se anuncia concurso de 
traslación para proveer la plaza de Se
cretario de Sala de la Audiencia T e rr i
torial de Cáceres, vacante por traslado 
de don Conrado Espín Bregante, que la 
servía.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia pertenecientes a la rama de) Se
cretariado de los Tribunales, siempre 
que, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 17 del expresado Reglamento, pue
dan desempeñar la plaza dé que se trata, 
siendo de advertir que el designado no 
podrá concursar de nuevo en traslación 
hasta transcurrido un año desde la fe 
cha de su nombramiento, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 28 del mismo.

Las solicitudes de los aspirantes, d iri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 27 del referido R e
glamento, deberán tener entrada en el 
Registro General del Ministerio dentro 
del plazo de diez días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL FSTAD O  Las instancias 
recibidas fuera del plazo que se señala 

, no se tendrán en cuenta al instruirse el 
expediente para la resolución del con
curso.

Madrid, 8 de enero de 1955 —El Direc
tor general, Esteban Samaniego.
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M INISTERIO  DE OBRAS  
PUBLICAS  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las subastas
de obras que se indican a los señores
que se mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras del canal de 
Villagonzalo, trozos II, III  y IV, a Cons
tructora Esparza, Ipiña y Compañía, que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 8.093.762 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 9.220.918,45. pe
setas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
este concurso.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1954.—El 

Director general,. Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de abasteci
miento de agua de Santa María la Real, 
de Nieva- y Pascuales (Segovia), a Ura- 
lita, S. -A., que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 1.211.564,59 pe
setas. siendo el presupuesto de contrata 
de 1.830.061,89 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata. •

Lo que de -Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18, de diciembre de 1954.— El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha  resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de encauza- 
miento d e l  barranco de Valdeparada 
(Riegos del A lto/Aragón). Zaragozana 
don Enriqque Cu'eto del Valle, qque se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 566.289,18 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 630.336.39 pese
tas, y con arreglo a  las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1954.-^El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

B. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de revestimien
to del segundo tram o dé la acequia de 
la Comunidad de Regantes de Careastl-

llo, La Oliva y Mélida (Navarra)  a  don 
Domingo Pellejero Eraso, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
2.910.000 peestas, siendo el presupuesto de 
contrata de 3.547.617,40 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Nombrando Profesora titular interina del 
Ciclo de Lenguas del Centro de En s e
ñanza Media y Profesional  de Valls a 
doña Pilar Buil Ruiz.

limo. S r.: Visto el expediente del con
curso celebrado para seleccionar el Pro
fesor titular del Ciclo de Lenguas del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Valls, el informe del Patronato 
Provincial respectivo y la propuesta del 
Nacional; y 

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
20 de septiembre de 1954 se publicó el ex
tracto de las bases del concurso convoca
do por el Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Tarragona 
para seleccionar el Profesor titu lar del 
Ciclo de Lenguas del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Valls;

Resultando, que el día 27 del pasado 
mes d e . noviembre el Presidente del ci
tado Organismo remitió el exprésado ex
pediente elevando, como preceptivamen
te se establece, una terna alfabetizada 
de los aspirantes que considera más idó
neos para desempeñar la .p laza;

Resultando que de conformidad con la 
convocatoria citada, el profesor designa
do deberá desempeñar la plaza durante 
un quinquenio;

Visto el Decreto de 5 de mayo de 1954 
y la Orden ministerial de 25 de sep
tiembre de igual año; y 

Considerando que según lo determina
do en el párrafo segundo del artículo 10 
del Decreto de 5 de mayo de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 
de junio), cuando los profesores desig
nados por un quinquenio—en virtud de 
concurso tram itado por los Patronatos 
Provinciales—cesen, entre otras causas, 
por renuncia voluntaria anteá de term i
nar el período para el que fueron nom
brados, las vacantes producidas se cubri
rán en virtud de concurso resuelto per 
la Dirección General de Enseñanza La
boral a propuesta de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional;

Considerando que ia expresada plaza 
quedó vacante por haber renunciado el 
que anteriormente la desempeñaba antes 
ele term inar el quinquenio, motivo por 
el cual el sistema para cubrirla es el 
determinado en el citado artículo del 
Decreto de 5 de mayo, el cual entró en 
vigor, precisamente, ' a los treinta dias

a partir de su publicación, es decir, an 
tes de aparecer en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la citada convocatoria 
del Patronato Provincial;

Considerando que la Orden ministerial 
de 25 de septiembre de 1954. con el mis
mo criterio, determina en su número 4 
que quedan anuladas las convocatorias 
publicadas a partir del 17 de Julio 
de 1954;

Considerando que los profesores desig
nados en virtud de este sistema por la 
Dirección General de Enseñanza Laboral 
desempeñarán su cargo, de conformidad 
con el artículo 10 del citado Decreto, 
por períodos anuales y con carácter in 
terino;

Considerando que. sin perjuicio de lo 
determinado anteriormente y aunque la 
tramitación del concurso se haya reali
zado en forma distinta, procede declarar 
su validez en lo que respecta a los as
pirantes. que a tal efecto presentarán 
su documentación en el Patronato Pro
vincial de Tarragona y, por lo tanto, de
signar quién haya de ocupar la plaza 
de profesor titular interino del ciclo de 
Lenguas en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Valls;

Considerando que el Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional 
ha informado el expediente del concurso 
proponiendo para la expresada plaza a 
la señorita Pilar Buil Ruiz,

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar a doña Pilar Buil Ruiz, profeso
ra titular interina del ciclo de Lenguas 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Valls.

Esta profesora, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutará la retribución 
anual de doce mil pesetas, además de 
cuantos elementos’ y ventajas se fijen 
especialmente para el Centro de su des
tino.

Quedará obligada a residir en la loca
lidad de su destino, obligación de la que 
—vigilada por el Patronato Provincial— 
será además responsable el Director del 
Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en colegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre de este grado, 
necesitará solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Labo- ■ 
ral, la-cual recabará para extendedla los 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo de la Inspección y del 
Patronato Provincial correspondiente.

El nombramiento a que se refiere la 
presente Orden se entiende valedero por 
un año, renovable discrecionalmente por 
'períodos anuales, hasta la celebración del 
concurso-oposición a que se refiere el a r
tículo sexto del Decreto de 5 de mayo 
de 1954, y .durante el cual la interesada 
podrá renunciar a la continuación en 
el ejercicio de su cargo, bien a final de 
curso por su conveniencia, comunicándo
lo al Patronato Provincial antes del día 1 
de junio, o bien en cualquier momento 
por causa justificada. El Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en la base XII 
de la Ley de 16 de lulio de 1949, podrá 
declarar su cese a petición justificada 
y conjunta del Director del Centro y 
del Patronato respectivo, sin perjuicio 
del régimen disciplinario establecido en 
ei Reglamento de 3 de noviembre de 1953.

lia posesión se verificará, ante el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Re
glamento General de los Centros de En
señanza Media y Profesional, y en el 
término de ocho días a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v 
por el hecho de la misma queda esta 
profesora sometida a las normas vigen
tes sobre la Enseñanza Media y Profe-
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sional y a realizar los cursillos de orien
tación y perfeccionam iento que el M i
n isterio ' convoque oportunamente.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y electos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de diciem bre de 1954.—El 

D irector general, Carlos M .:l Rodríguez 
de Valcáreel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

C on v oca n d o  a con cu rso  plazas de P r o fe
sores in ter in os  del C iclo  de  C iencias  
de la N a tu r a le z a  y  de D ib u jo  en  los 
C en tro s  de E nseñ a n za  M edia  y  P r o fe
siona l.

/
En cum plim iento de lo determ inado en 

el Decreto de 5 de m ayo de 1954,
Esta Dirección General, de con form i

dad éon lo establecido en la Orden m i
nisterial de 25 de septiembre del año ac
tu a l ha resuelto convocar a concurso las 
siguientes plazas vacantes de Profesores 
en los Centros de Enseñanza M edia y 
Profesional que a continuación se citan: 

Centro: Carmona. M odalidad: Agrícola 
y ganadera. Vacante: Ciclo de Ciencias 
de la Naturaleza.

Centro: Telde. M odalidad: Agrícola y 
ganadera. Vacante: Ciclo de Ciencias de 
la Naturaleza.

Centro: Barbast.ro. M odalidad: Agrícola 
y ganadera. Vacante: Ciclo de Ciencias 
de la Naturaleza.

Centro: Alfaro. M odalidad: Agrícola y 
ganadera. Vacante: Dibujo.

Los aspirantes a las citadas plazas ha
brán de presentar los siguientes clocu- 

. m entos:
} .n Título, testim onio del mismo o res

guardo de haber hecho el correspondiente 
depósito de* 

al D octor o Licenciado en Ciencias, 
en Farmacia, en Veterinaria o Ingeniero 
Agrónom o o de Montes, si solicitan el 
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza en 
los Centros de la m odalidad agrícola 
y ganadera.

b) Profesor de D ibujo, expedido en las 
Escuelas de Bellas Artes o. en su delecto, 
docum entación que acredite ser experto 
o técnico en la materia, si solicitan las 
plazas de Profesores de D ibujo.

2.° Certificado negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, del Mi
nisterio de Justicia.

3y Certificado de adhesión al M ovi
miento, expedido por la Jefatura Pro
vincial de Falange Española Tradiciona- 
llsta y de las J. O. N. S.

4.° Certificación expedida por el Re
gistro C iv il legalizada y legitimada, en 
su caso, en la que se acredite la nacio
nalidad española y el tener más de vein
tiún años v menos de cincuenta y cinco.

5.° Certificado m édico de no padecer 
enferm edad infecto-contagiosa. crónica  o 
defecto físico que le jn capacite  para el 
ejercicio del cargo a que aspira. Este cer
tificado se expedirá por la Jefatura de 
Sanidad respectiva, después de haberse 
som etido el aspirante a la observación 
por rayos X , extrem o que constará en el 
docum ento.

6.° C ertificado de pertenecer al Cole
gio O ficial de Doctores o Licenciados en 
Ciencias y en Farm acia, cuando los aspi
rantes tengan dicha condición.

7.° Declaración jurada de no estar so
metidos a expediente adm inistrativo, ni 
haber sido sancionado en virtud del 
mismo.

8.° Declaración jurada en la eme se 
com prom eta a residir en el lugar de su 
destino, a no ejercer la Enseñanza, Media 
en Colegios oficiales o privados, ni a des
em peñar cargo alguno en los mismos 
m ientras tengan función  docente en el

Centro de Enseñanza Media y Profesio-
] i d ) .

9/' Re.■•ibes de haber satisfecho en la 
Caja del Patronato Nacional ae Ense
ñanza .Media y Profesional (Alcalá, 36) 
la cantidad de ochenta *y cinco pesetas 
por form ación de expediente y derechos 
de examen, y en la Caja Unica Especial 
del Ministerio, treinta pesetas por tasas 
administrativas.

Los funcionarios en propiedad al ser
vicio del Estado, Provincia o M unicipio 
quedaron exim idos de la presentación de 
los docum entos a que se refieran los nú
meros 2.°, 3/' y 4.°, adjuntando a su ins
tancia hoja  de servicios, certificada por el 
Jele de la respectiva dependencia, en la 
que se acreditaran lo» requisitos exigidos 
en los citados apartados;

Las mujeres acreditarán la prestación 
del Servicio Social con el certificado de 
la Delegación de este Servicio en la pro
vincia de residencia habitual de la in
teresada. y los cléricos mostrarán la auto
rización de su Ordinario.

Los concursantes presentarán, además, 
las certificaciones académ icas y docu
mentos profesionales y de m éritos cue 
estimen oportunos.

Las solicitudes, que han de elevarse al 
lim o. Sr. Director general, acom pañadas 
de los docum entos expresados, se presen
tarán en el Registro General del M i
nisterio de Educación Nacional a partir 

,de la fecha y hasta las doce horas del 
día 31 de enero del año 1955.

I,a Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y P rofe
sional designará las ponencias para el 
estudio de los expedientes y elevará a la . 
D irección General de Enseñanza L aboral
e s  propuestas de nom bram iento para 
cada uno de los Ciclos o disciplinas ci
tados.

La Dirección General de Enseñanza La
boral expedirá, en su caso, los nom bra
m ientos de Profesores interinos, los cua
les habilitarán a los aspirantes selecciona
dos para el desem peño de sus plazas du
rante un año; estos nom bram ientos po
drán renovarse discrecionalm énte por pe
ríodos anuales hasta la celebración del 
concurso-oposición a que se refiere el De
creto de 5 de m ayo de 1954. Cuando los 
aspirantes, no obstante reunir los requi
sitos exigidos en esta convocatoria, no 
acrediten suficientem ente sus condiciones 
para el cargo a que a sp ira n /p o d rá  de
clararse desierto el respectivo concurso.

Las plazas de Profesores del Ciclo de 
Ciencias de la Naturaleza estarán dotadas 
con el haber anual de 12.000 pesetas, ade
más de cuantos em olum entos y ventajas 
se señalen para el Centro de su destino. 
Los Profesores de D ibujo tendrán igual 
retribución si se encuentran en posesión 
del título expedido por las Escuelas Su
periores de Bellas Artes; en otro caso 
su haber anual será de 10.000 pesetas, sin 
perjuicio de recibir asimismo cuantos em o
lumentos y ventajas- se señalen para el 
Centro respectivo.

El tiem po de servicios que a partir 
de s it  nom bram iento acumulen los cita
dos Profesores interinos les servirá para 
acreditar el ejercicio  docente exigido en 
el artículo sexto del Decreto de 5 de mayo 
de 1954 para ' optar al concurso-oposición 
a que se refiere este precepto.

Los designados tom arán posesión de sus 
cargos ante el D irector del respectivo 
Centro en el térm ino de ocho días, a par
tir de la publicación de su nom bram iento 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de diciembre de 1954.—El 

Director general. Carlos M .a Rodríguez de 
Valcáreel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral. «

(Patronato de Formación Profesional, 
de Sevilla)

T ran scrib ien d o  bases para la p rov isión , 
m ed ia n te  con cu rso  de m ér ito s  y  ex a m en  
de a p titu d es, de varias plazas va ca n tes  
en  la E scu ela  de T ra b a jo  de S ev illa .

El Patronato Local de Form ación Pro
fesional de Sevilla anuncia, para su pro
visión por concurso de méritos y examen 
de aptitud, las plazas siguientes:

Profesor de M ecánica general.
Profesor de Tecnología  Química. 
Profesor de Tecnología y Dibujo. 
Auxiliar de D ibujo industrial.
M aestro M ecánico.
M aestro Electricista.
M aestro Químico.
M aestro Carpintero.
De conform idad con las normas gene

rales aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y T écnica  de fecha  12 de ju lio de 1948 
y acuerdos de este Patronato en sus se
siones de 18 de junio y 3 de septiem bre 
de 1954, el expresado concurso se a jus
tará a las siguientes bases:

Primera. — Los aspirantes acreditarán 
ser españoles, mayores de veintiún años 
y no estar inhabilitados para el e jerci
cio de cargos públicos.

Segunda.— Las instancias se dirigirán 
al ilustrísim o señor Presidente del P a
tronato Local de Form ación Profesional 
de Sevilla y se presentarán en la Secre
taría de dicho organism o (barriada de 
los Rem edios, edificio de las Escuelas 
de T rabajo  y de Peritos Industriales), 
en horas hábiles, de diez a trece y de 
dieciocho a veintiuna, dentro del plazo 
de treinta días naturales, contados des
de el siguiente inclusive al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO.

Tercera.— No serán adm itidas las soli
citudes sin el debido reintegro y si no - 
van acom pañadas de los siguientes docu 
m entos:

a ) , Certificación del acta de nacim ien
to, legitim ada si el Registro correspon
de a Sevilla o a su provincia, y legaliza
da en los dem ás casos. .

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Declaración Jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo o Servi
cio de la Adm inistración Pública.

d) Justificantes de los trabajos, títu 
los. diplom as y servicios que aleguen co 
m o méritos para el concurso.

e) Certificación de buena conducta v 
.acreditativa de su adhesión a los prin
cipios y Leyes fundam entales del Estado, 
expedida por las Autoridades del m ism o 
o por las J e f a t u r a s  Provinciales de 
F E. T. y de las J. O. N. S.

f)  .Recibo de haber abonado en la H a
bilitación del Patronato setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y ouincé pesetas por form ación  de 
expediente.

Los que sean funcionarios públicos o 
presten servicios en Escuelas de T raba jo  
e Industriales podrán suplir la docum en
tación de los apartados a ), b ), c ) , d) y e) 
con la correspondiente h o ja  de servicios.

Cuarta.—Term inado el plazo señalado 
para solicitar, se form ará por la Secre
taría del Patronato y se autorizará por 
su Presidente la lista de aspirantes ad
m itidos y excluidos del concurso, dán
dose a conocer en el tablón de anuncios 
del Patronato, y pasándose seeuidam ente 
el expediente al Presidente del Tribunal 
respectivo.

Quinta.—Las exclusiones sólo pueden 
ser m otivadas por no reunir el aspiran
te las condiciones exigidas en la base 
prim era o no presentar los docum entos 
de carácter obligatorio. Los excluidos, no
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obstante, pueden reclamar ante el Pre
sidente del Patronato, en término de 
quince días, fundamentando sus alega
ciones.

Sexta. — L o s  aspirantes presentarán, 
además, una Memoria explicativa, de ca
rácter pedagógico, donde desarrollarán 
los métodos, procedimientos y forma de 
enseñanza que han de explicar en el des
empeño de su cometido, así como los 
programas que, en líneas generales, abar
quen el contenido de las materias en 
relación con los planes de estudios de 
la Escuela de Trabajo de Sevilla.

Séptima.—Para las plazas de Profeso
res y Auxiliar se considerarán como mé
ritos preferentes: Los servicios o cargos 
desempeñados en Escuelas de Trabajo o 
de Peritos Industriales como Profesor. 
Auxiliar, Auxiliar meritorio o Encargado 
de cátedra o Auxiliarías: oposiciones ga
nadas en materias afines a la plaza so
licitada. servicios efectivos que demues
tren su entusiasmo, celo y competencia 
en la enseñanza industrial, observándose 
lo dispuesto en la Real Orden de 20 de 
julio de 1929.

Octava.—Será requisito indispensable 
para aspirar a las precitadas plazas es
tar en posesión de algunos de los títulos 
siguientes: Para las plazas de Profeso
res de Mecánica general y de Tecnolo
gía y Dibujo: Ingeniero. Arcmitecto, Ayu
dante de Ingeniero. Aparejador. Licen
ciado en Ciencias. Técnico o Perito In
dustrial. Para la de Profesor de Tecnolo
gía Química: Doctor o Licenciado en 
Ciencias Químicas. Ingeniero, Perito o 
Técnico Químico. Para la de Auxiliar de 
Dibujo industrial, los mismos títulos que 
para las de Profesor de Mecánica gene
ral y Tecnología y Dibujo y Profesores 
de Dibujo. Para las plazas de Maestros 
de Taller y Laboratorio se necesitará, 
como mínimo, estar en posesión del cer
tificado de aptitud profesional de Maes
tro Industrial de la respectiva especia
lidad, expedido por una Escuela oficial, 
o, en su defecto, acreditar debidamente 
el ejercicio de la profesión de Maestro 
de Taller en Empresas o Escuelas, a jui
cio del Tribunal.

Para la calificación de todos los aspi
rantes se tendrán en cuenta, además, co
mo méritos preferent.ese y en igualdad 
de puntuación, los siguientes:

1.° Mayor tiempo de servicios presta
dos en Escuelas de Trabajo.

2.° Mavor tiempo de servicios en otros 
Centros de Formación Profesional o re
lacionados con dichas enseñanzas.

3° Servicios prestados en entidades 
oficiales o privadas de cualquier clase.

Novena.—Las plazas de Profesores es
tarán retribuidas con el sueldo anual de 
7.000 pesetas; la de Auxiliar, con el de 
6.500 pesetas, y las de Maestros de Ta,- 
11er y Laboratorio, con el de 6.000 pese
tas
• Décima.—Los nombramientos serán por 
dos años, durante los cuales tendrán ca
rácter de provisionalidad, y al cabo de 

' ellos, si el Patronato lo estima conve
niente, pueden ser confirmado^ por un 
período de cinco años con el aumento 
de un 20 por 100 sobre el haber inicial, 
firmando el correspondiente contrato de 
trábalo con el Patronato, según precep
túa el Estatutos de Formación Profesio
nal. de 21 de diciembre de 1929 y Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929.

Undécima.—Recibido el expediente ñor 
el Presidente del Tribunal, procederá 
éste, en plazo de dos mesese como má- 

1 ximo:
a) A convocar el Tribunal para Juz

gar de los méritos alegados por los con
cuasantes y calificarlos.

bi A redactar el cuestionario de la 
tercera prueba del éxamen de actitudes. 
F-ste cuestionario constará de veinte te
mas. como máximo, y se hallará a dis
posición de los aspirantes, para su con-

| sulta. en la Secretaría del Patronato 
veinte días antes de la celebración del 
ejercicio; y

c) A convocar a los concursantes pa
ra dar comienzo a las pruebas de apti
tud.

Duodécima.—Si del examen de los mé
ritos que concurran en los aspirantes pue
de deducir el Tribunal de modo feha- 
ciete y notorio la aptitud superior de al
guno de ellos, podrá formular propuesta 
a su favor sin efectuar examen alguno, 
siempre que concurra unanimidad de vo
tos.

Déclmotercera.—Las pruebas de apti
tud profesional consistirán en los 'e jerci
cios siguientes:

1° Los aspirantes razonarán el conte
nido de la Memoria, así como los progra
mas por ellos presentados.

2.° Cada concursante expondrá orde
nadamente un tema de los programas 
por él presentados, elegidos entre tres 
sacados a la suerte.

3.° Un ejercicio escrito sobre un tema 
sacado a la suerte por cada concursan
te entre diez expuestos en el tablón de 
anuncios, con tres días de anticipación a 
esta prueba.

Para los concursantes a la plaza de 
Auxiliar de Dibujo, el ejercicio tercero 
se sustituirá por la ejecución de un tra
bajo práctico de Dibujo, igual para to
dos los concursantes.

Para las plazas de Maestro dé Taller 
y Laboratorio, los ejercicios o pruebas 
del examen de aptitud serán dos:

1.° Las prácticas de Taller o Labora
torio aue estime necesarias el Tribunal, 
a desarrollar en el t.lempo que para ca
da una se fije por el mismo: y

2.° Un elercicio de redacción sobre 
Tecnología del oficio.

Décimocuarta.—Comenzados los ejerci
cios. no se admitirá reclamación alguna 
aue no sea formulada por escrito dentro 
del plazo de veinticuatro horas de acae
cido el hecho aue la motivó. El Tribunal, 
después de Informarlas, las unirá al ex
pediente.

Décimoauinta.—El Tribunal calificador 
de los méritos y ejercicios de los concur
santes levantará acta de cada sesión, y 
en la final se hará constar la puntua
ción. aue será unipersonal para cada pla
za. Estas actas, la propuesta, los traba
jos realizados y toda la documentación 
inherente al concurso se remitirá al Pa
tronato Local de Formación Profesional 
de Sevilla, el cual acordará la aproba
ción o reparo, elevando su propuesta a 
la Superioridad para la resolución que 
proceda, en unión de los duplicados de 
las actas. Memoria! programas presen
tados y documentos de los concursantes.

Décimosexta. — Los Tribunales califica
dores estarán constituidos por los seño
res siguientes:

Para las plazas de Profesores de Me
cánica general y de Tecnología y Dibuio:

Presidente: Don José Mañes Jerez, Vo
cal nato del Patronato y Director de las 
Escuelas de Trabajo y de Peritos Indus
triales

Vocales: Don Francisco Domíngufez- 
Adame y Romero. Vocal del Patronato y 
Profesor numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriales: don Leandro Sequei- 
ros Olmedo. Profesor de la Escuela de 
Peritos Industriales; don Narciso Mesa 
Fernández, Profesor de las Escuelas de 
Trabajo y de Peritos Industriales, v don 
Joaquín Vázauez y Hermoso, Vocal Secre
tario del Patronato, que actuará de Se
cretario.

Suplente: Don Manuel Payá Gómez, 
Profesor de las Escuelas de Trabajo y 
de Peritos Industriales.

Para la plafca de Profesor de Tecnolo
gía Química:

Presidente: Ilustrísimo señor Presiden
te del Patronato, don Juan Manuel Mar
tínez Moreno, o Vocal en quien delegue.

Vocales: Don Carmelo Agreda del Cas
tillo. Vocal del Patronato y Profesor de 
las Escuelas de Trabajo y de Peritos In
dustriales; don Manuel Payá Gómez. 
Profesor de las Escuelas de Trabajo y 
de Peritos Industriales; don Narciso Me
sa Fernández, Profesor de las Escuelas 
de Trabajo y de Peritos Industriales, y 
don Joaquín' Vázquez y Hermoso. Vocal 
Secretario del Patronato, que actuará de 
Secretario.

Suplente: Don Francisco Domínguez- 
Adame y Romero. Ingeniero Industrial. 
Vocal del Patronato y Profesor de la Es
cuela de Peritos Industriales.

Para la plaza de Auxiliar de Dibujo in
dustrial: ,

Presídete: Don Francisco Rulz Esquivel, 
Vicepresidente del Patronato.

Vocales: Don Eduardo Ibáñez Muñoz. 
Vocal del Patronato e Interventor de la 
Delegación de Hacienda de Sevilla: don 
Tomás Alvarez Peralto. Profesor de Di
bujo de las Escuelas de Trabajo y de 
Peritos Industriales*: don José Aboza Oli
vares. Auxiliar numerario de las Escue
las de Trabajo y de Peritos Industriales 
y Vocal Tesorero del Patronato, y don 
Joaquín Vázauez y Hermoso Vocal Se
cretario del Patronato, que actuará de 
Secretario. Suplente: Don Manuel Díaz 
Cano. Vocal del Patronato y Presidente 
de la Asociación de Peritos Industriales.

Para las plazas de Maestros de Taller 
y Laboratorio:

Presidente: Don Manuel Sagrera Bel- 
trán. Vocal del Patronato e Ingeniero Je
fe de la Delegación de Industria de la 
provincia.

Vocales: D o n  Francisco Domínguez-
Adame y Romero. Ingeniero Industrial. 
Jefe de Talleres de la Escuela de Traba
jo. Vocal del Patronato y Profesor de la 
Escuela de Peritos Industriales: don Ma
nuel Pavá Gómez, Profesor de las Escue
las de Trabajo v de Peritos Industriales: 
don Narciso Mesa Fernández. Profesor 
de las Escupías de Trabajo y de Peritas 
Industriales, y don Joaquín Vázquez y 
Hermoso. Vocal Secretario del Patronato, 
que* actuará de Secretario.

Suplente: Don Enriaue de la Rosa Mo
rón. Auxiliar de las Escuelas de Trabajo 
y de Peritos Industriales.

Sevilla. 30 de noviembre de 1954.—El 
Presidente, Juan Martínez. — Aprobado: 
El Director general, Carlos M.a Rodríguez 
de Valcárcel.

Dirección General de Bellas Artes
Disponiendo la publicación en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO del  
Escalafón de Catedráticos numerarlos de 
las Escuelas Superiores de Bellas Artes 
en su situación de 1 de noviembre de 
1954.
A fin de poner en conocimiento general 

y de los interesados las alteraciones ha
bidas en el Escalafón de Catedráticos nu
merarios de las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes desde su última publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 1.° de Junio de 1946,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer la publicación de dicho Es
calafón, en su situación de 1.° de no
viembre de 1954. concediéndose a los 
comprendidos en él un plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de su In
serción jn  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la interposición de recla
maciones.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 26 de noviembre de 1954.—El 

Director general, A. Gallego Burín.

Sr. Jefp de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas. ^
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MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Dirección General de Industria
Resolución de los expedientes incoados 

por las Entidades industriales que se 
citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

•en el expediente promovido por Electro- 
Química de Flix, S. A.», en solicitud de 
autorización para ampliación de su fac
toría de productos químicos con la fabri
cación de derivados sintéticos del aceti- 
a las condiciones generales fijadas en la 
grupo segundo, apartado b), de la clasifi
cación establecida en la' Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Electro-Química de Flix, So
ciedad Anónima, para realizar la amplia
ción de industria que solicita, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en la  
norma undécima de la citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación expe
dida por la Delegación de Industria de 
Tarragona; para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibili
dad de adquisición de maquinaria na
cional.

3.a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de impor
tación. '

4.a La escritura de ampliación de ca
pital y los contratos que pudieran con
certarse sobre colaboración técnica ex
tranjera requerirán la aprobación de esta 
Dirección General, en relación con la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, con arreglo 
a la cual sólo podrá ser transferible a 
extranjeros el 25 por 100 del capital de 
la ampliación, que se satisfará en maqui
naria cuya fabricación nacional no sea 
factible.

5.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias o do
cumentos a que se refieren las normas 
segunda a auinta, ambas inclusive, de la  
citada disposición ministerial.

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1954. — El 

Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Tarragona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don An
drés B. Zala (en nombre de una Socie
dad a constituir) en solicitud de autori
zación para instalar una nueva industria 
de cámaras frigoríficas en el puerto de 
La Luz (Las Palmas de Gran Canaria), 
comprendidas en el grupo segundo, apar
tado b), de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a don 
Andrés B. Zala (en nombre de una So
ciedad a constituir) para instalar la in
dustria que solicita con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma

undécima de la citada disposición minis
terial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de iu, de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada. acompañada de certificación ex
pedida por la Delegación de Industria de 
Las Palmas de Gran Canaria, para exten
der la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquisición de 
maquinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de im
portación.

4.a Se someterá a la aprobación de es
ta Dirección General la escritura de cons
titución de la Sociedad, a efectos de cum
plimiento de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

5.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
o documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la. citada disposición ministerial:

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1954.—El 

Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Las Palmas de Gran Ca
naria.

Dirección General de Minas y  
Combustibles

Autorizando la legalización de maquina
ria para elevación de aguas subterrá
neas en un pozo situado en el paraje 
llamado «Cabo Verde», del término de 
Aldea de San Nicolás (Las Palm as), 
propiedad de don Nicolás Suárez y  Suá
rez.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ni
colás Suárez y Suárez solicitando la lega
lización administrativa de la maquinaria 
que tiene instalada para elevación de las 
aguas subterráneas alumbradas en un po
zo situado en el paraje llamado «Cabo 
Verde», del término de Aldea de San Ni
colás (Las Palmas), componiéndose esen
cialmente aquellas instalaciones de la si
guiente maquinaria:

A) Un grupo m oto-bom ba m a r c a  
«•Bloch», con motor eléctrico de continua 
de 3,5 H. P. y bomba centrífuga para 
cuatro litros por segundo.

B) Un torno de extracción accionado 
a mano./

C) Los necesarios aparatos auxiliares, 
engranajes, tuberías de señales y mando, 
necesarios para completar esta estación 
de elevación de aguas

Visto el informe favorable de la Jefa
tura del Distrito Minero de Las Palmas 
de fecha 1 de junio de 1954, y en uso de 
las atribuciones conferidas por el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica, 
Decreto de 23 de agosto de 1934; por la  
Ley de Minas, de 19 de Julio de 1944, y 
por el Reglamento General para el Régi
men de la Minería, Decreto de 9 de agos
to de 1946, *

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto legalizar la si
tuación administrativa del expediente de 
don Nicolás Suárez y Suárez con la auto
rización de la maquinaria instalada, con

arreglo a las condiciones generales en v i
gor y a las especiales siguientes:

1.a • La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2.a Por la Jefatura de! Distrito Minero 
de Las Palmas se. comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en las mismas sin  
la previa autorización de dicha Jefatura.

3.a La.s, prescripciones impuestas en el 
acta emitida por el señor Ingeniero Je
fe en 29 de mayo de 1954, se cumplimen
tarán en los plazos dispuestos en las mis
mas, contados desde el día siguiente al 
de la notificación del interesado de la  
presente resolución, dándose cuenta por 
éste a la Jefatura del Distrito Minero de 
Las Palmas de las fechas en que se haya 
dado cumplimiento a dichas condiciones.

4.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Las Palmas se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecte a la seguridad públi
ca y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto y. si procede, la autorización 
de funcionamiento de estas instalaciones.

5.a Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusiva de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas, conforme a lo dispues
to ex\ el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1954.—El 

Director general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Las Palmas.

Autorizando la legalización de la maqui
naria que tiene instalada en la fuente 
minero-medicinal «San Roque», del tér
mino de Valsequillo (Las Palmas), pro
piedad de «Hijos de Juan Rodríguez».

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Juan 
Rodríguez Doroste. en nombre y represen
tación de «Hijos de Juan Rodríguez», so
licitando la legalización administrativa de 
la maquinaria que dicha entidad tiene 
instalada en el establecimiento minero
medicinal sito en el paraje «San Roque», 
término municipal de Valsequillo (Las 
Palmas), c o m p oniéndose esencialmente 
aquellas instalaciones de las siguiente ma
quinaria :

A) Dos motores de gas-oil, marca Su- 
perbloc.' de cuatro CV. cada uno y otro 
de 12 CV.

B) Cuatro máquinas taponadoras.
C) Una máquina lavadora de botellas.
D) Una máquina enjuagadora de bo

tellas.
E) Una bomba centrífuga y otra de 

pistón.
F) Una máauina productora de ácido 

carbónico a presión, marca Azulín.
G) Dos máquinas cargadoras.
H) Una dínamojde 2.2 KV.
La producción anual será de 4.000.000 

de botellas de agua minero-medicinal.
Visto el informe favorable del señor In

geniero Jefe del Distrito Minero de Les 
Palmas, de 2 de julio de 1954, y en uso de 
las atribuciones conferidas por el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica, 
Decreto de 23 de agosto de 1934, por la 
Ley de Minas de 19 de Julio de 1944 y 
por el Reglamento General para el Régi
men de la Minería. Decreto de 9 de agos
to de 1946,

Esta Dirección General ; de Minas v 
Combustibles ha resuelto legalizar la si
tuación administrativa del expediente de 
«Hijos de Juan Rodríguez», con la auto
rización de la maquinaria instalada, con
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arregl o a las condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:1* La presente autorización es válida solamente para el peticionario y para el destino expresado.2.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Las Palmas se comprobará que las instalaciones se adaptan exactamente al proyecto presentado, no pudiéndose efectuar ninguna variación en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura.3.a Por la Jefátura del Distrito Minero de Las Palmas se comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecte a la seguridad pública y del personal, en la forma señalada en ias disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de confrontación del proyecto y. si procede, la autorización de funcionamiento de estas instalaciones.4.a Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y accesorias, quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclusiva de la Jefatura del Distrito Minero de Las Palmas, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica antes citado.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 20 de diciembre de 1954. — El Director general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero delias Palmas.
A u to riz an d o  la  le g a liz a c ió n  de la   

maquin a r ia  que t ie n e  in s ta la d a  en  u n  pozo 
s ito  en  e l p a r a je  l la m a d o  « B a rra n c o  de 
A g u a to n a » , d e l té rm in o  d e  In gen io  ( L as  
P a lm a s ) , p ro p ied ad  de don M oisés  
Rod r íg u e z  G onzález .
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por don Moisés Rodríguez González solicitando legalización administrativa de la maquinaria que tiene instalada para elevación de las aguas subterráneas alumbradas en un pozo sito en el paraje llamado «Barranco de Aguatona». del término de Ingenio (Las Palmas), componiéndose esencialmente aquellas instalaciones de la siguiente maquinaria:
A) Un motor de gas-oil, monocilíndrico, horizontal, de 40 H. P., marca Blackstone.B) Un motor de gas-oil, de dos cilindros verticales, de 18 H. P., marca H. S. A.O  Un motor de gasolina, de cinco caballos de fuerza, marca J. A. P.D) Una bomba de pistón de tres cuerpos verticales, para 15 litros por segundo, de la casa Francisco Lozano.E) Un ventilador impelente.F) Dos cabrestantes para extracción de escombros y movimiento de personal.G) Una b o m b a  centrífuga, marcaIdeal, para refrigeración de los motores.H) Los necesarios aparatos auxiliares. f engranajes, tuberías de señales y mandonecesarios para completar esta estación de elevación de aguas.Visto el informe favorable del Distrito Minero de 'Las Palmas de 4 de enero de 1953, v en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 deagosto' de 1934. por la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento General para el Régimen de la Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946,Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha resuelto legalizar la situación administrativa del expediente de don Moisés Rodríguez González, con la autorización de la maquinaria instalada, con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:1.a La presente autorización es válida solamente para el peticionario y para el destino expresado.2.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Las Palmas se comprobará que las instalaciones se adaptan exactam ente al proyecto presentado, no pudiéndose efectuar oportuna variación de las mismas sin la previa autorzación de dicha Jefatura.

 3.a Las prescripciones impuestas en el acta emitida por el Ingeniero actuario en 21 ele noviembre de 1952 se cumplimentarán en los plazos dispuestos en las mismas, contados desde el día siguiente al de la notificación al interesado dq la presente resolución, dándose cuenta por éste a la Jefatura del Distrito Minero de Las Palmas de las fechas en que se haya dado cumplimiento a dichas condiciones,4.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Las Palmas se comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad pública y del personal en la forma señalada por las disposiciones vigentes, procediendo a extender el̂  acta de confrontación del proyecto y, si procede, la autorización de funcionamiento de estas instalaciones.5.a Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y accesorias, quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclusivas de la Jefatura del Distrito Minero de Las Palmas, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica antes citado.Dios guarde a V. 3. muchos años.Madrid, 20 de diciembre de 1954. — El Director general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero deLas Palmas.
A uto rizand o  in s ta la c ió n  de un  horno  de  

c a l de 1.800 to n e lad a s  a n u a le s  de  
capac id ad  de p roducc ión  en  e l p a r a je  de  
M a ltra v ie so , d e l té rm in o  m u n ic ip a l de 
C ácere s , so l ic ita d a  por don Jo sé   
Cordero  Redondo .

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente promovido por don José Cordero Redondo, mediante instancia de fecha 22 de mayo de 1953; para la instalación de un horno de cal de 1.800 toneladas anuales, de capacidad, en el paraje de Maltravieso (Cáceres), conforme al proyecto y presupuesto de fecha 22 de mayo de 1953, presentados en la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz, en solicitud de autorización para el montaje de las instalaciones proyectadas. El presupuesto asciende a 29.248,15 pesetas;Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz, de 25 de noviembre de 1954, y de la Sección de Industrias de Cementos, Cales y Yesos, de 13 de diciembre de 1954; en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica; Decreto de 23 de agosto de 1934; por la Ley de Minas de 19 de julio de 1944, y por el Reglamento General para el Régimen de la Minería, Decreto cíe 9 de agosto de 1946,Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha resuelto, de acuerdo con la petición de don José Cordero Redondo. autorizar el montaje de las instalaciones proyectadas, con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:
•1.a La presente autorización es válida solamente para el peticionario y para el destino expresado.2;a El combustible empleado en el horno será leña u otro no sujeto a intervención.3.a La iniciación de las obras de montaje se realizarán en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la comunicación de la presente resolución al interesado, dándose por éste cuenta a la Jefatura de Minas de la fecha del comienzo de estos trabajos.4.a El plazo de terminación y puesta en marcha será de cuatro meses, a contar desde la fecha de iniciación de las obras.5.a Si fuera necesaria una ampliación de plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General justificando debidamente su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz se comprobara que las instalaciones se adaptan exactamente al proyecto y Memoria presentados, no pudiéndose efectuar variación alguna en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura,7.a Para evitar los posibles perjuicios y molestias que causen a los colindantes ios polvos producidos, deberá la Jefatura de Minas de Badajoz imponer las prescripciones adecuadas, e incluso solicitar, si así lo estimase procedente, se incluyan en una ampliación del proyecto filtros o estación depuradora o captadora de polvos, teniendo en cuenta lo ordenado en el Reglamento de Industrias Molestas. Insalubres y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925, modificado por Orden de 13 de noviembre de 1950, y especialmente lo previsto en los artículos 228 y 229 del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.8.a Toda la maquinaria de estas instalaciones será de procedencia nacional.9.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz se comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad publica y del personal en la forma señalada por las disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de confrontación del proyecto y, si procede, la de autorización de puesta en marcha de estas instalaciones.10. Todas estas instalaciones principales, auxiliares y accesorias, quedarán sometidas a la Inspección y vigilancia exclusivas de la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz, confórme a lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, antes citado.11. El interesado queda obligado, antes de dar comienzo a las obras.- a cumplir cuanto dispongan las Ordenanzas municipales para esta clase de industrias.Madrid, 21 de diciembre de 1954.—El Director general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minerode Badajoz.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA  
Y DE AGRICULTURA  

Servicio de la Madera
T ran sc r ib ien d o  re la c ió n  de in d u s tr ia le s  de 

la s  p ro v in c ia s  de H u e lv a , L as P a lm a s  
y  B urgos que h an  so lic itad o  ren o vac ió n  
o concesión  de sus ce r t if ic ad o s   
profes io n a le s .

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto cuarto de la Orden conjunta de los Ministerios de Industria y de Agricultura de fecha 21 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 150. de 30 del mismo mes), se publica la siguiente relación de industriales de las provincias de Huelva, Las Falmas y Burgos, que han solicitado renovación o concesión de sus certificados profesionales, con la posibilidad de adquisición en principio acordada por este Servicio.De conformidad con lo establecido en la disposición legal, ya mencionada, quienes estimasen improcedente la renovación o concesión del certificado o la posibilidad de compra señalada, podrá justificar- ante el Servicio de la Madera, en el plazo de diez días naturales, a partir de la inserción d¿l presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la provincia, los motivos en que-fundamentasen su disconformidad.Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados.Madrid 14 de diciembre de 1954 —El J del Servicio. José Bermejo.
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